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RESUMEN 

Este estudio corresponde a una inves!iga!:ión de tipo cuantitativo de las 

manifestaciones efe la Vlolencia Doméstica realizada con 70 mujeres afectadas 

que demandan atención en la Clínica de Consejería de Familia del Hospital 

"Gabtiela Alvarado", de la dJdact de Danlí, Honduras, a pa11ir del mes de junio a 

julio del 2004, se aplicó un cuestionario con la técnica de entrevista directa y 

anónima. Se indagó acerca de las caracteríS:icas sociodemográficas, círculo y 
tipos de violencia, circunstancias y efectos de la violencia, así como el 

conocimiento sobre la existencia de la ley contra la violencia y a través de quien 

adquirieron conocimientos y sobre sus derechos y donde encontraron la mejor 

cilternativa de solución a su problema. 

la ln-vestigación se realizó con una muestra extraída estadísticamente con un 

95% de conñabilidaci y en base a una prevalecía anterior de la vioiencia 

doméstica en Honduras de un 49_ 7% (la ultima investi~1ación realizada por la 

Dra. Mary Canier 1993}. El análisis de resultados se realizo en los programas 

ele EPl-lf'JFO Y E.><CELL. Las conclusiones y recomendaciones podrían ser 

tomadas en cuenta para facilitar el proceso de denuncia y atención a las 

·:1iferentes manifestaciones de violencia doméstica en la elaboración de nonnas 

ffe registro y referencia y capacitación del personal de salud, en especial en el 

Hospital "Gabriela Alvarado" de Danlí, Honduras. 

E"· ;::; ·t d. bri -d 1 n f'lhl ' t · d 1 ' i 1 · d ' ti d. t 1 .Jte _.s u~ 10 a ()f, a a r-r ~·" .ema 1ca e a .¡.o enc1a ornes ca me 1an e e 

enfoque adecuado de las afectadas y se evidencra la necesidad de ampliación 

de los servicios de atención, prevención especialmente del nivel comunitario y 

mejorar los sistemas efe registro, e impulsar propuestas políticas de atención y 

legislación. 
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8 estudio sot::ire las rna.n!fe.staciones de ia violencia doméstica en las mujeres 

que demanda atención en !a Clínica de Consejería de Familí<l del Hospital 

Gabriela .aJvarado cie D(:m!i, El Paraiso, oei 2004, sabiendo que ésta, en la 

ú!tirria década ha adqulncto rnayor reconocimiento, sigue siendo actualmente un 

terna de preoc-upación locaL regional, nacional e internacional. 

V "t'··· "'l pror-Aoe:itr. rle QllP. jn<::- f·-:i¡! ... zg,-l~ dP d·rr h-:i -lt1VPStl'Oarion'- ce'">íl 1'•t1"lp,.. "'l 
t 'u:..1!: f.l.. 1.J .... -~J :...i '"-' .....:.·-· -.,,,-a.J I~ O ......... ._. ...._ ..._.. "'loa ... . ..... _,.'- w~ ._, G\ u,._ ...... ~ d 

Hospital Gabriela Alvarado para que tenga una base de registro estadístico 

consoiidado e integrado con información ele fuente primaria . 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS), en sus orientaciones 

estratégicas para la década de los noventa, destacó la inte~1rnción de la rnujer 

en e! desarrollo y reconoció !a víolencía contra la mujer como un problema que 

está requ~iendo atención prioritaria_ (1 ) 

La violencia intrnf3mi!iar, no es solamente un asunto normativo, ya que en 

Honduras en esta décacla ia violencia intrafami!iar, ha sido colocada como un 

prot)lerna sociai visibie en e! ámbito púbfico, oficial, que se necesita seguir 

sensib!lizancJo amplios sectores, acerca de la necesidad de la prevención y 

atención a las personas afectadas y construir alternativas viables para enfrentar 

el problem3, {1Unque el impacto cte estas acciones no cubre aun todo el 

territorio, ni toda la población. <'
2

> 

Honduras, simultáneamente con los demás países de Ja Región 

Ce!l!roame.rir:::ana y algunos países de SUdamérica, están haciendo esfuerzo, 

1 Orgm-.ázacién 1J9~g-i::aria 1j2 la Salud. Prog·areia Mttjere!:. Saiud y De!:.arrcilo Mujeres 1.faltratada>.. 
~laris C.l?Cilia ·::lar::I"nu.il 
·~ Kamedy lv.llrta '\l 10lencia Int.rsfarmlisr. B.uts Critica di? la :MujE!'es Afectad.a. Tegucigalpa, Hondur~ 
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para enfocar el problema de Ja violenci3 intrafam11tar corno un problema de 

Salucl Pública f .3' 

En el pa;s también se considera la violencia intrafamiliar como un problema 

público. contra el rual es necesario tomar acciones. 

Se reconoce el lento proceso que ha seguido llistórícamente la mujer en 

Honduras en la búsquecla de apoyo y atención para hacer frente al ciclo de la 

violencia int1c1tamitiar Es de hacer notar que es conveniente y necesario un 
proceso terapéuticc y saber si e! mismo se ha generado. ' 4 

> 

La Secretaria <1e 8a!ud Pública a través del Programa Nacional de Consejería 

de Famiiia, ha desarrollado con el apoyo de OPS un modelo de atención 

integral !l la violenc1~ i11trafamiliar, con irwolucramiento t<1nto a nivel institucional 

como comunitario . !5
' 

El tema de la violencia contra las mujeres aparece en las agendas de diferentes 

cumbres rnundiales, t:¿iles como la Conferenci!l Mundial de Derechos Humanos 
(Víena. 1993), la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 

(El Calro, ·1994). La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 
1995). 16

) 

L~ cua1ta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing 1995), propone una se.1ie 

de medidas y acciones para enfrentar la violencia contra las mujeres y los 
niños. ~ 7 ) 

: Lit. Sandra SANDP~b· Al. V AREZ AF.NODO Orrlan~iento Jurídico y Problema de V.D en Hcndura~ 
4 

Car .a:. Mariel~ La Violencia Irwafur:tiliSJ.- en Hondun1-:.. 
s Protocolo Im e--"ugaaÓ."1 Ruta Criw::s ds Jas muJa-P.s afeas das por ls V 1oler1c1a!ntrafa:rlliliar 1995. 
~ Sagor, 1,Icr.s'?rrat Sod:;li!:3cién de G~ne-o y Fen:.i;::!dic Ruta Critica b.A!Jjeres .o..fectadas pcr Viol.:xa 
iruafamíliar. 1995 
: Progrsina Ai:enc1m Cansejr:irfa di:> Fa.-nilia Dsnli, El Paraiso, Sea-a.aría Salud Pública Hcricluras. 
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ANTECEDEF'JTES 

El presente estucEo se reaHzó en !a C!ir.ica de Consejería de Famma (!ei 

Hospital Gabriela Alvarado, de la ciudad de Danlí. 

8·1 este espacio de atención especializada son atendidas las afectadas por 

violencia intrafarniliar que son referidos por el Ministerio Público, la oficina de 

Derectrns Humanos. Juzgado de Letras, Dirección General de Investigación 

Criminal (DGIC}, y por demanda espontánea. Las estadísticas de referencia ele 

casos de violencia intrafamifiares de 55 casos por mes. ¡6 
i 

La torna de información y algunos datos sobre esta temática hasta ahora han 

permaneclclo o-::ultos. 

En mayo cte 1994, en la ciudad de Tegucigalpa María Cecifia Claramunt, reahzó 

un estudio sobre estrntegias de abordaje para el problema de violencia 

intrafamiliar, propuesta de acción para !as comisarías de famma cuyo propósito 

facilitó los procesos de denuncia y detección de las diferentes rnanifestadores 

de violencia doméstica, en los (as) prestadores de servicios de sa!ucl por medio 

ele la elaboración de normas de registro y referencia. capacitación del personal, 

entre otros; Se elaboró, propuso y se difundió estudios socio epidemiológicos 

que dan cuenta de la magn~ud y las características del problema de la violencia 

mtrafamiliar en Honduras. Este estudio está indicado en el centro de 

documentación de OPS!OMS en Honduras. (9
) 

; Datos estadístico:. an:h1110 clínico, Conso?jeria ~ Far:nília Hcspital Gabriela Al varado, Danli, I Trimest.re 
.;)')4 

; 1..W-ta Ceo lis C:iara:r.m.ir.t Estrstegia de AboniaJe de ia Viole1c1a intrafsrn1l1ar. T2gucigalpa, r.nayu 199l. 
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que para !os fines d€ una investigación cwmtit-ativa realizada en Honduras en el 

cfepartamento c!e Francisco Mornzán, en 1998, la Consultora de UMICEF 

presentó un análisis, encontrando en la fuente de los arch~.ros, la suficiente 
• 1' • ' • -fi f - t 1· {1 o l a-no1Tnac1on para ¡OS ,mes úel es uc,10. - , 

La información cuantitativa, encontrada en la fuente mencionada, ha servido 

como referencia genera! a la presente investigación. 

La más reciente investigación fue realizada en octu~)[e del 2002, por la Dra. 

Maria C. Díaz Alcántara; sobre violencia de género en el Instituto Hondureño 

del .Seguro Social y Materno Infantil, en Tegucigalpa, se encuestó a -¡ 00 

mujeres derecho t1ablentes, so del Seguro Social y 50 mujeres del Hospital 

Matemo Infantil, con un resultado de violencia doméstica del 77% que han siclo 

victima de a!gún tipo de v!ofencia doméstica; violencia psicológica de un 57%, 

con un tiempo de agresión de 2 días 3 3 mes~.s, I~ violencia física ocupó el 36% 

en amb~s instituciones. 

El porcentaje de violenci::i sexual registrado es de 9.6% en el Hospital Materno 

lnf~mtil y 6.9% en el lnS:ituto de Seguridad Social. (:1i) 

No obstante la !nfom1ación cuantitativa encontrada en las fuentes citadas, 

constituye una importante aportación, en cuanto a reconocimiento de fuente, 

pero si encontramos problemas de registro, clasrticación y de archivo de 

información, sobre la temática tratada_ 

h) :Merí2 Cani.a- ;::'.sr;;cterizadón Violencia Dc:mé&ica ;:r, deoart..sn-1a-·1to de Francisco lv!o.r~ añc 1998' 
11 Dra. Msrfa C. Alcántara, 5tudio sobre Violencia Int.r~farnilis-, en Ir>.:=.titutc Hi.:ln:.:hl.reñc del SE&Jl"O 

::~xiai y Hospital 1<tfatemo Infantii. Octllbre 2002 
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JUSTI FICAC ION 

Es ímportante conocer el impacto de la problemática de ta violencia doméstica 

mediante e! enfoque y el abordaje ad~cuado de los afectactos por ia violencia 

domestica, y evldenc.iar si es necesario la ampliación de !os servicios de 

atención, prevencjón, especialmente el nr.tel comunitario y mejorar los sistemas 

de: registro ~ impulsar propuestas poiítícas de atención y legslación . 

Es por tocio \o anteriormente expuesto que hemos seleccionado este tema, y 

porque además la v!o!encia ciornéstica es un factor que afecta !a Sa!ttd Pública., 

En la dudad de O~nlí, no h-a'/ estudios disponibles, siendo OanH, uné\ ciU1ad 

con una concentración poblacional cie 62,000 habitantes en ei área urbana y de 

esta más del cincuenta por dento corresponde a! sexo femenino. 

En esta chJdad íl medida que crece se obsetva un crecimiento mayor de los 

niveles de violencia doméstica, y hay que recordar que dicho fenómeno se 

incrusta en la estructura miStna d~ ta ciUOíHi, ~sí como en tas personas que la 

conforman, convirtiéndose en una constante que atraviesa fa dinámica de 

relaciones sociales en qu~ vtvimos y que impacta fuertemente en el núc~o 

central de la sociedad ctanlidense, como lo es cada una áe las familías envuelta 

en problemas de mala comunicoción, pérdida de valores, desintegración 

farflfüar,. pobre.za, alcohol y drogas. íº) 

Los t1aHazgos de dicf1a investtga.ción se ponc!rán al serv1c10 del Hospital 

Gabriéla Alvarnáo, ~)ara que cuente con un registro estadístico consolidado, 

1z C~ntrc Derec.'1os de Mujeres, Ccrr.isioo.ado Nai:ú:msl de la; Derechos Humano~ Vü::lh~ncis. Dm;és.tica. 
Dic. tW9. 
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que diariamente son atendl1:1os en dicha instrtución. 

Y al ser:ticio del Ministerio Púbtico, Juzgado de Letras y Derechos Humanos, 

para identificación, orientación y re{1istro de infonnación estadística de las 

personas que sufren violencia intrnfamilíar. 

Dejar a todas las instituciones que participan en la atención de mujeres 

afectadas por violencia intrafamiliar un formato, que pudiera ser aplicado 

específicamente para Ja infonnaciót1 de las características que presenta la 

persona que sufre violencia doméstica, y así obtener un proceso de mejor 

atención. 

Las beneficiarias, tocfas las mujeres que sufren violencia doméstica que 

participaron en el estudio, con una base de registro sobre el problema, se 

tratará de dar una respuesta al problema de violencia intrafami!iar a través de 

sensibilíz.ación, con una orientación que proporcione información sobre la 

situaaón que presentan las mujeres que sufren violencia intrafamifiar; de !a 

ciudad de Danii, El Paraíso, Honduras. 

Se sabe que los estudios hasta ahora encontrados no nos aportan datos 

concisos c!e la comunidad. sino generalizados sobre la violencia dentro del país. 



PLAl\1i"'t:Af\Alt:' l\.tTn 0.s:: i ºROBLEMA l'tlL... IVllL...11i111"-"' l-L..I 

¿Cuá!es son las manifestaciones de !a v!o!encia doméstica en las rnujeres que 

demandan atención en la C!fnica de Conserjería de Familia del Hospital 

Gabrie!a A!varado, de ia ciudad de Danli, E! Paraíso, Honciuras, 2004? 

·1. ¿Cuides son las características sociodernográñcas, de !as mujeres que 

viven en violencia doméstica? 

2. ¿Cuái son las circunstancias en que se produce la violencia doméstica? 

3. ¿Cuátes son los efectos o consecuencias de la violencia doméstica en 

las mujeres afectadas? 

4. ¿Tiene conocimiento de las leyes que protekien los derechos de la 

mujer? 

5. <,Hay conoc1miento por p~rte de. las afectadas de la ex.istencJa de la Ley 

contra la Violencia Doméstica y cuáles son los pasos a seguir par<:i 

prevenir con la violencia? 

.., 
f 



OBJETIVOS 

5.1 Objetivo General 

Detem1inar !as manifestaciones de !a violencia doméstica en !as mujeres 

que demandan atención en !a Clínica eje Consejería de Familia del 

Hospital Gabtiela Alvarado de la ciudac! de Dan!í, Honduras. 2004. 

5. 2 Objetivos Espedñcos 

1. Describir las características sociodemográficas de las mujeres 

afectadas por violencia doméstica. 

2. Wentificar las ciramstancias e . .n que se produce la vk>lencia 

doméstica. 

3. Descrtbir los efectos o consecuencias de la violencia doméstica en 

las mujeres afectadas. 

4 Determinar el conocimiento de la existencia eje las leyes que 

prote~1en los dered10s de !~ mujer y los pasos a seguir para 

prevenir la violencia. 



11. ~..,1ARCO DE REFERENCIA 

La violencia doméstica contra las mujeres es todo acto u omisión que tiene la 

intención de controlar ylo someter y que resuJta en cfaño a la integridad física, 

ernocionaL sexual, económica, utilizado contra la mujer. La violencia doméstica 

contra la.s mujeres es un aspecto de la vicia familiar y social que ha 

permanecido oculta y ausente como tema de estudio y de investigación.<13) 

La mayoría de las personas continúan pensando que !a familia es el espacio 

socializante y que la vioiencia contra !as mujeres ya no se puede ocultar más en 

nuestra sociedad. C1
4

) 

• La arnenaza o el abuso directo físico, sexual o emocional hacia los hijos y 

las l1ijas, principalmente cuando et agresor tiene su custodia. ' 15 
i 

6.1 Clasificación de la Violencia Domestica 

Violencia Doméstica: Patrón de conducta que se usa pa.ra ejercer coerción y 

control sobre alguien, puede incluir maltrato, físico, sexual, económico y 

emocional y psicológico. Afecta todas las relaciones de convivencia en hogares 

de cualquier tipo 1~1al. con malquier sexo, pero la principal victima es la mujer. 

:
3 V1olencia de Ge-.e-ro Salud y De-echas en ls.s .Axrierica:: Sirrposio. 4 - 7 Junio 2001 Qu.'t.a Roo -

Mé::uca 
i4 Salud hltegrsl dE- la n1ltj er 1--dSC Leu Guicb. 
Ccnst"U';endo Resouesta Sccicles a la V iol 01aa .Intrafsrni liar. 
15 Ct:rÚo di:: Ds-ed:e de 1'1.fujeres. CDM. Ccmisicns.do Nacicnsl de los D~echos Hurc.si1os, la Vi0!enda 
Dcrn~.lica Sm. citci a-nbte:, 1 ;>:~. 
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Violencia Física: Oue se expresa a través de golpes, patadas y demás 

agresiones contra nu~stro cuerpo y que inclusive puede llegar hasta la muerte. 

Violencia Sexual. .Se manifiestft cw:1ndo se ob!ig¡::¡ a utilizcir su sexu~!idad, so 

cuerpo, en contra de su volunto.cl; se presenta de diversas maneras como ser: 

el obligar a una mujer a tener rel~ciones sexuales aunque ell3s no quieran, ya 

sea por la fuerza o por obligación; ot11igar1a a ejercer la prostitución, presionarle 

o exigirle que se embarace o aborte, según el caso, burlarse del cuerpo o c~e la 

sexualidad de la mujer. 

Violencia Psicológica: Tales corno !a humillación verbal, la amenaza de 

agresión física o de abandono, el chantaje económico y la reclusión obli~1a da en 

eJ hogar. 

S-..:.pertos en el tema han incHcado que muchas mujeres consideran el abuso 

psicoló~1lco -Y' la l"!umil!ación a(m más devastadores que la violencia física. 

Violencia Patrimonial o Económica: En la cual todo acto causa daño o 

pérdida de objetos o bienes materiales de la mujer o de! grupo familiar, además 

conforma el no cumplir con el mantenimiento ele la familia. 

Dinámica de la Violencia Doméstica 

A diferencia de otro tipo de violencias que se encuentran presentes en nue5tra 

sociedad, tales como ei robo o el ataque sexual por clesconocidos, la violencia 

dornéstica tiene características propias que han cte tornarse en cuenta para los 

procesos de intervención_ Una de ellas ernerge de la dinámica misma de la 

agresión dentro de la famifür la victima sufre la agresión de una persona de la 

cual se espera respeto, amor y solidaridad. 

10 



Esta característica es de fundamental importancia para comi:render los 

sentimientos de lealtad que pueden e~.pe1ímentar las mujeres maltratadas hacia 

sus agresores y que en mucr1as ocasiones obstaculízan la denuncia y el 

derecho a busc~r ~yudas legales para e! abuso. De iguai rn~nera puede 

interferir ~sta característica, en quienes proveen servicios para eftas, porque 

consideran también que debe haber leaftad y perdón dentro de la familia 

c.tmque en ella exista violencia. 

De esta moner.a; !a mujer maltratada se enfrent~ a una serie de paradojas, tales 

como. 

• Deseo de escap<ir de la.s amenazas y la violencia vrs. ai deseo de obtener 

respeto y amor de la misma persona que !a maltrata. 

• Deseo de independencia vrs. dependencia económica del agresor. 

• Recibir muestras de sed~cción y cariño vrs. periodos de tortura , humillación 

y agresión. 

• Esperanza de cambio del ofensor vrs. reincidencia del abuso. 

• Sentimientos de lealtad vrs. ira y enojo hacia el agresor. 

La violencia, tal y como fue demostrado por Lenore Walter (1979, 1995), no 

ocurre en fonna impuJsiva síno que obedece a un patrón que se repite a lo largo 

de la relación. Este se encuentra caracterizado en la teoría del Ciclo de la 

\.1olencia_ (16 1 

En resumen, esta teoría explica que el abuso conyugal ocurre cfentro de un 

patrón de tres fases o etapas predecibles, que se reptte una y otra vez. La 

distancia entre ciclo y ciclo puede ser diferente en cada a~resor, al igual que el 

tiempo de duración de cada una de las etapas. 

tb . • . l 7-· . .· - . ' . .. . •. . ..,. "' .... ·' Sn Ident1fiatc1m .:ii? ·llolHiaa Dc:mt>s\:1ca, Arch.i•;e-s Pediatne5 Si1!! P.dclescet..lt M,9if1cma, USJl •. .:/XN, 
Julio, 
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Primera fase: Incremento de la tensión. 

En ella el hombre se muestra irritable y molesto; todas las características de su 

esposa parecen incomodarles aciemás cJe humillarla o degradarla, comienza a 

mostrar ciíferentes conductas agresivas físicas. La tensión no disminuye y la 

mujer, a pesar de que realiza enormes esfuerzos para calmarlo. no lo consigue. 

Segunda fase: Incidente agudo de violencia. 

La tensión que se venia acumulando en la primera fase explota en un ataque 

físico de mayor severidad y que generalmente es el motivo por el cual muchas 

mujeres acuden a hospitales o solicitan protección legal. Después de este 

incidente el hombre se re!aja y la tensión ctisminuye. 

Tercera fase: Tregua amorosa. 

Lue{10 del incidente agudo y una vez que la tensión disminuye, el hombre 

agresor se muestra complaciente con la mujer y puede prometer que no volverá 

a lastimarta. Durante este período, él solícita el perdón y la confianza en su 

cambio y parn convencer a 1(). mujer recutTe a innumerables estrategias, tales 

como un comportamiento seductor hacia ella, obsequios y paseos para sus 

hijos e hijas, buscar mecliadores en la iglesia, l<i familia o las instituciones. A 

esta fase se le conoce como período de tregua, porque es el tiempo que 

transcurre entre los incidentes de violencia. 

6.2 Motivos por los que la víctima continua en la relación. 
La persona víctima de violencia doméstica se vuelve dependiente de su 

agresor. Es frecuente escuchar decir "es que lo quiero tanto'~- Es imposible 

querer a una persona que basa la relación en la violencia, eso es depender de 

esa persona, no quernr1a. 

Otro motivo por el que la victimGI aguanta es porque la anima la familia a 

permanecer con el G1gresor, por su bien y por e~ de los hijos. 

12 



El crecimiento en una atmósfera de miedo, tensión y terror influirá 

negativamente en su des~uroHo erno-:ional y más tarde se manifestará en el 

abar.dono escolar, en e! uso de drogas en desórdenes psicológicos, en 

\i!olencia y delincuencia. 

A veces las mujeres aguantan y sufren en sí!encío la violencia por miedo a 

perder su seguridad económica y !a de sus hijos, otras veces no se revelan por 

las amenazas de más violencia o de mue11e, si to intentan. 

Las víctimas de rnaltrato verbal muchas veces piensan que éste- no es lo 

suficientemente ~¡rave como par;;i trnt?.r de hacer algo para impedirlo. 

Destruir la autoestima de una persona sistemáticamente, mediante críticas, 

desprecios, abandono o Insultos, también son fonnas de violencia. No cabe 

duda que ei abuso físico son mucflo más perjudiciales que los golpes al cuerpo 

y dejan heridas más profUndas. 

Las victimas de e.ste tipo de violencia por lo general continúan sufriencfo 

calladamente 'I por e.so no reciben la ayuda que tanto necesit3n. Sin embargo la 

que es golpeada sistemáticamente en su psiquis, en su espimu, no tiene 

heridas físicas que mostrar al mundo para pedir ayuda. Corno este tipo de 

abuso o violencia conyugal ocurre rnayonnente en la privacidad del hogar 

generalmente pasa desapercibida a veces durante muchos años. Por 
añadidura, generalmente la viole.ncia verbal o psicológica precede a la física. <17

; 

6.J Diagnóstico de lii Violencia Doméstica 

8 diagnóstico cJe violencia es en base a las manifestaciones clinicas y a !a 

inc!agatoria médico social de el paciente sospechoso de violencia. 

17 Lors1te A.co-.;ta. M. SinclromP. de Agr~,iori et> la Mi.Jjer: J\_,fa.Itritto, ?1ioien1ja y acose. Ed Can-llirE:>s; 
Granrda l 99'¿ 
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La Asociación Médica Mundial reconoce que e! rna!l:rato de !a mujer es un 

problema de la salud pública y se deben adoptar diferentes nonr1as, al detedaí 

abuso se cleben adoptar algunas rnedidas_ 

Informar sobre todos los casos sospechosos a los servicios de protección, 

hospitalizar a la victima de abuso si necesita protección o una evaluación más 

exhaustivas, informar a !os servicios de protección. 

6.4 Consentencias de la Violencia en la Mujer 

De acuerdo con el tipo de abuso, !as consecuenci!ls pueden catalogarse en la 

dimensión física, social, patrimonial o económica y psicológica. Esta divisíón, 

rabe la pena recalcar, es totalmente ~rtifrcial, porque la mujer es un ser integral 

y el at)USO en cualquiera de sus manifestaciones daña la totafidad de su 

experiencia como persona. De esta forma, el abuso físico no solo tiene 

consecuencias f ísicas sino que también psicológicas y sociales, entre muchas 

Ot1-'"' "' (ff.!) .. Q.;J. 

8itre las consecuencias físicos de la violencia tenernos: 

• Laceraciones, cortadas, contusiones y moretones 

• Ouemaduras 

• Lesiones en la cara, extremidades ytronco 

• PéruicJa de los sentidos, de algún órgano, o de alguna de las funciones 

• Desnu!tición 

• Traumas craneales y daño neurológico 

• Traumas en la región vaginal 

• Parto prematuro, daños o muerte al feto (cuando ia mujer e~á embarazada) 

• Enfennedades físicas y permanentes 

• Muerte 

18 http ://www,_S8.I ud Pública. c:cmiamp/ a.>np 10.~'00fil7 00 l 
htrri/Idmtificscíón de Violencia dcméstica.. Julio 20!)!:} 
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En la dimensión patrimonial, la violencia trae como una de sus principales 

consecuencias la pérdida de bienes para !a sobre-vivencia cotidiana, no solo 

para el!a sino también para sus hijas e hijos. 

Obviamente t~ violencia puede producir discapacidad permanente y la muerte. 

Ciertos estudios basados en la pobiación muestran que entre 40 - 72% de las 

mujeres que han sido rn<1Jtratadas físicamente por su p<1reja han sufrido 

lesiones en algún momento de su vid<!. 

Eri el Canadá, el 43% de las mujeres lesionadas de esta rnanera recibieron 

atención médic-a y 50% de !as lesionadas tuvieron que ausentarse del trabajo. 

La lesión, sin embargo no es el resultado tísico más común dei maitrnto de la 

pareja. Son más comunes, los trastornos funcionales, una gran cantidad de 

dolencias que no tienen Cdusa médica discem!b!e, como Jos trastornos del 

aparato digestivo, síndrome ele dolor crónico. 

Hay estudios que vinculan siste.rnáticarnente, tales trastornos con el 

ante.cecfente del maltrato físico, sexual, psicológico y económico. 

Aunque la violencia puede tener consecuencias dtrectas sobre la salmJ, como 

sufrir al~1una lesión, ser víctima de la violencia tarnbié.n aumenta el riesgo de 

que una mujer tenga mala s::ilud en el futuro. De! mismo modo que las 

consecuencias del consumo dei iabaco y alcohol, ser victima de la violencia 

pue1je considerarse un factor de riesgo de un3. v~riedad de enfermedades y 

-afecciones. 

Clettos estudios revelan que las mujeres que han sufrido maltrato físico o 

sexual en la niñez, o en ia vida adulta, experimentan mala salud con mayor 

frecue.ncia que otras mujeres, en Jo que respecta al funcionamiento físico, 
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tabaquismo, la in actividad física y el abuso del alcohol y otras drogas. 09
; 

En investi~¡;:1ciones actuales a cerca de las consecuencias generales del 

maltrato sobre I~ salud, la influencia de! maltrato puede presentar mucho tiempo 

después de que éste 8. cesado. 

• Cuanto más grave es el maltrato. mayores son sus efectos sobre la sa~Jd 

física y mental de una mujer.rfL'.i 

e tos efectos con el transcurso del Uempo de diferentes tipos d.e maltrato y de 

episoc.fos múltiples de maltrato parecen ser acumu!atrvos. ~1) 

L .... ':l{,...A·~ia·in r·on\11•a'.:il nu.P s1·fr.P ...... ml11in1· tamhiP.n pUA""e or~s1·011ar 1~ pe'rrJid" riel a ::l!j' '"'·.:.::>~ v .. ,,,,~~-~" "1 ~· U ...., fGI ª'"'- ~'\;,,I,, .... ,..:: • .,.., - u - v---...: - • ~.. - "'~' a ._ 

contacto con la familia propia , amistades, los hijos y en general, Ja posíbilldacf 

para fa auto realización. 

En el plano emocional y d<1da la severic!acl de los efectos que tiene sobre un ser 

numano la violencia reiterada y la amenaza constante ele muerte, se reconoce 

que el abuso conyu~tal constituye una experiencia traumática para la mujer. 

l<;is situaciones o eventos traumátícos como lo es la experiencia repetida del 

abuso conyugal, se reconocen porque son devastadores en cualquier ser 

humano. El maltrato agota las capacidades adaptativas de la mujer porque con 

el afán de protegerse del peligro le e.xigen pem1anecer en un estado de ale;ta y 

0 GoldinE· _il,tf Semrnl assault h.istcry and limitations in p!·(rsical functicníng intwo ger~n1l JX'PUlstim 
sz-r,pl&'.:.. Resesrch ir. l,'!'a:!.ing ;nd Hea.lt!t 19%, 19:33-44 Her:.e L. Vicle.Ke sgaint l'!cr-nen: fill in!egrat2d 
~cloa1cal trm-riewcrk. Viole.KeJl. gainsr. \~íomEr>~ 19984:262.- 290. 
20 Le;erman J. et al. S eri...isl and Ph:,rsicsl ~4.lsi: ·hi~ozy in grs-otrc-.ente:rctcgy .::.in::C!ice: how ti pes of abuse 
ín-f¡ect health stsrus P:.yd·.o::.c•u-.st..ic M.20.icB:-ie-, l g;.s, 1~96. 58: : 1 S 
21 Felitli V . .Jet al Relstionship of Chilclhcod al:mse snd hc:use hold dvsfuntim to r.rnmv cf the l?iOdina 
Cliu:;i:s of de-ath in &dults: th€ .. Ad.-.t.erse Chil sdhO\.,"'tl a;:pa-iences (~±.~CE) st.Jdy. ~t...rae1:iam Jourr.al of 
:H·er.rentiv~ lvledicir~. i9~. i4: 245 - 2.53 
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vi~1ilanci:, perrn!lnente y Hev~r ~ cat)O un~ ~lf(.} 11 c~r.tid~(! de so!uciones 

inroediat!is 3. un mismo tiempo. 

Este estado de alerta y tensión emociona! intensa producto del vivir bajo !a 

amenéiza y el terror, desencaclen-an en I~ mujer rna!trntada las reacciones 

típicas a la tensión y al estrés. 

Consecuencias psicoióg!cas: 

Reacciones a ia tensión y al estrés. 

• Cansancio y fatiga crónica 

• Alteraciones del sueño, insomnio y pesadillas 

• Hípervigilancio o estado de CJl.erta constante 

• Palpitc:iciones 

• Trastornos somáticos asociados al estrés 

• Esfuerzo paras evít<.:lr pensamientos o sentimientos que recuerden. o se 

asocien a la situación traumática. 

B abuso repetido !esion~ la calid~d de vida c1e !~ mujer que lo recibe y se 

rrnmiñesta en problemas en tres diferentes áreas: el cornportamiento, el afecto y 

el pensamiento. De esta forma , la mujer agredida puede mostr~r b~ja 

c:iutoestirna, estado permanente de miedo y ansiedad, depresión. rn!pa y 

vergüenza, dificultades sexuales, afecto re9:ringido, visión a cor1o plazo del 

futuro. problemas de memoria, de concentración, distorsiones del pensamiento. 

Las distorsiones de! pensamiento constituyen una estrategic:i de. sobre vivencia 

cuando se han probado otros recursos y estos no han sido efectivos para 

~-¿ htt!:! · !/www.p~icciolane:.. c.ardt1?t11asft~ria3 l 
::.:.t1t1?:""11do htr°i:i. "!./ ¡da1aa Fsrrtlli ar. 
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La 'Violencia durante el embarazo se tia acornpañacJo de: 

.Abortü Espontáneo 

inicio tardío de atención prenatal. 

Parto y nacimiento prematuro_ 

En seis países c!e Aflica y RegiÓi'l Rural de Uganda, las mujeres que informaron 

!1aber sido ob!i~1adas a tener refaciones en contra de su voluntad en el año 

precedente presentaban un riesgo ocho veces mayor áe contraer infecciones 

por elVJH_ 

Salud Física 

La violencia puede producir lesiones que varían desde he1idas, raspones, 

iaceracíones. 

Uso de los Servicios de Salud 

Dado los efectos a largo plazo de la violencia en l<i salud de las mujere.s: 

aquenas que han sido maltratada, tienen mayor probabiHdac!es de ser usuartas 

a largo plazo de los servicios de sa lud, lo que aumenta los costos de la 

asistencia sanitarí3. 

Estudios reali~dos en Estac!os Unidos, Nicaragua y Zimbactwe, indican que las 

mujeres que han sufrido agresión tísica, psicológica o sexual ya sean en la 

niñez o edad adulta, usan !os servicios de salud con más frecuencia que las 

muJeres no rnattrntaclas. Por término medio, las victimas de maltrato presentan 

más visitas médicas, estancias hosprtalarias, visitas a farmacia y consultas de 

salud mental a lo largo de sus vidas. 
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6.5 Situación de Violencia Domestica a Nivel !nternacion~ 

Según informe actuai del Banco !nterarner!cano de Desarrollo (BID, FIDE3, 

1997).(:2'.SJ 

Ha presentado los siguientes datos a n~Iel de Centro .América y América Latina: 

En Chile, el 60% de las mujeres sufren algún tipo de violencia doméstica 

y más del ·10% agresión grave. Una de cada familias vive en situación de 

violencia. 

En Colornbia, 20% de las mujeres han sido victimas de abuso físico, 1 OOAJ 

victimas de abuso sexual, 34% de abuso psicológico. 

En Educador GO% de mujeres residentes en barrios pobres de Ouito han 

sido golpeados por su pareja. 

En Perú el 70% de los deiitos denunciados a la policía están 

relacionados con casos de mujeres golpeadas por su marido. 

En Nicaragua el .32.8% de fas mujeres entre 14 y 49 aifos, sün victimas 

de violencia física severa. El 45% sufren amenazas, insultos y 

destrucción de sus bienes personales. 

En México el 70% de las mujeres ase~1uran suñ·en vío!enc!a pür parte de 

su pareja. 

En Jamaica, la policía cuenta que el 40% de homicidios se produce en el 

seno del hogar. 

En Argentina, una de cada 5 parejas hay violencia. En el 42% de mujeres 

asesinadas la realiza su pareja. El 37% de las mujeres llevan 20 años o 

más sopmtando abusos de e.ste tipo, según datos del gobierno, en la 

ciudad de Buenos .Aires, el 54% de las mujeres golpeadas están 

cas-adas. E! 30% denuncia que el maltrato se prolongó más de ·1 ·1 años 

según información del BID se estima Q.Je eJ 25% de las mujeres 

23 Infot~·n~ Auua! del Banco Intersme-ica."lode D€-samJl.lo (BID, FIDEG, 19g,:). 



argentinas es víctima de violencia y que 50% pasa por alguna situación 

de v!o!e-nc!a en atgún momento de su vicié,!. 

En España, según datos de! Ministerio de Interior, expuestos por Amalia 

Gómez, en !os prirnerns seis meses de ·1998, ·J ~· mujeres murieron a 

manos de sus maridos o compañeros. 

Un es!ucfio rea!lz.ado en Nicaragua, en 1997, arrojó resultados que 

reflejan la punta del iceberg de lo que ocurre en España: 

El 32.8% de las mujeres entre los 16 y 49 años son victimas de 
. 1 . fÍ . 1 1 . t rl b. t d vio enc1a .1s1ca severa (go.pes, anzanm.~nLo úe o 1e os, uso e 

instmmentos corto punzantes, quemaduras y empujones fuertes). 

El 45% de las mujeres su1ten amenazas, gritos, insultos o presencia 

destrucción de sus bienes personales. 

El n.8% de las mujeres informan haber sufrido moretones como 

consecuencia de golpe.s de sus cónyuges. 

El 63. ·¡ % de los hijos de mujeres víctimas de violencia física severa 

han repetido alguna vez. un año escolar. 

Los hijos de víctimas de violencia flsíca severa abandonan la escuela 

cuatro años antes que el promedio general 

En hogares con violencia fisic<i grave sobre la mujer, los hijos, son 

100 veces más propensos a ser hospitalizados. 

El 41% de las mujeres que no trabajan en fom1a remunerada son 

víctimas de violencia física grave, rnientr~s que solo el ·10% de las 

que trCtbaJan fuern de sus casas y perciben ingresos lo son. 

B estudio del BID en Nicaragua, determinó que son victima de violencia física 

grave el 41 % de las mujeres que no trabajan en forma rMlunerada, mientras 

que entre las que trabajan por un pa90 y lo llacen fuera del !logar, la violencia 

física grave solo afecta el ·1 ~.f> 
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Otros aspect0 es que las mujeres que no cuentan con un ingreso propio, 

especialmente que trabajan sin rernuneración en negocios familiares, son más 

frecuentemente victima de violencia doméstica. 

El BID propone una estrategia posible parn reducir la violencia doméstica, con 

alentar la intervención activa de !a mujer en !a ~conomia y alertar a los 

gobiernos sotJre la necesidad de acc!ón, mejorar la condición de la mujer, 

desan-o!lar su potencia! económico para alc3nzar su crecimiento, no solo más 

equitativo y más sustentable. sino también más justo y más humano. ~4) 

En Honduras al igual que en el resto del país de la Región la violencia 

doméstica se ejerce contra la mujer, hasta hace menos de una década no había 

sido visto como un problema de ámbito público y de interés social que afecta 

gravemente las relaciones y el funcionamiento social, sino como algo normal 

que ocurría clentro del ámbito privado de la familia; en el cual no se podía 

intervenir queciando efe tal forma invisíbilizado y enmarcado en esa creencia de 

normalidad. Sin embargo ta misma se ha ido evidenciando en la medida que Jos 

casos de violencia han icio incrementando, tanto en cantidad como en la 

gravedad de los agresores recibidas. \.25) 

A continuación veremos cual es la incidencia general de violencia intrafamiliar o 

doméstica dentro de un indice de diversos casos denunciados, ante diferentes 

organizaciones públicas, privadas, ante la fiscalía especia! de fa mujer; se cke 
que de cada 3 sufren violencia (datos del BID, FIDEG, ·1997). La incidencia 

genera! es de un 49. 7% de vic~encia doméstica contra la mttjer, tal como se 

expresa anteriormente las m<mífestaciones de la violencia doméstica impactan 

m un gran porcentaje hacia la mujer y se evidencia en situaciones de maitrato 

2"Mmis Ce-;:ilia C!::iraiT1urit Muje-r Salud 'y' DE-ssrrcilo. 1999. 
zs '.i:!1!Sc. Ro:.iJEl Gcrni?Z. Base de At;:il'/SII1·fJS C.R T€-~cigalpa. H~;duras. 
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e incesto. 

En base a elatos suministrados por medicina forense en 1996, se tomaron 

va!ios indicadores para ana~zar el probiema de la violencia doméstica. 

"!. Edad de !as mujeres victimas cie la violencia doméstica en Honduras es 

de ·rn a 30 años, (el grupo de edacl 1 ). 

2. E! grupo ele edad y tipo de a~iresor mas frecuente es el famrnar 

masculino, con mayor autoridad h~cia la agredida, el _grupo efe edad ele 

12 a 20 años el novio, esposo, padre o padrastro. 

3. Las agrnsiones más frecuentes detectadas: maltrato físico mediante 

golpes con objetos diversos. 

4. Agresión sexual en grnpo es de ·1'3- 20 años, el 46 . .3%. [~) 

Es gracia a las denuncias, movimientos y literatura que en el país se !1a 

empezado a plcintear interrogantes en relación al tema de la violencia 

intrafami!iar un campo de investigación extenso, tanto para la sociedad en 

general como para el estado en particul~r. 

En el país, la violencia intrafamiliar tiene influencia sobre los grupos humanos y 

su de.sarrcAlo por el número de victimas, por la magnitud cJe secuelas orgánicas 

y emocionales que produce, y ha !legado a convertirse en un (trave problema de 

salud publico que involucra g-andes gastos económicos al país. ~27) 

~.; OrdEr!Nai.:nto Juridico y .?l .Pr.:Jbiemg de ia Vicien.:ia Dome:.tica en Honduras. Lic Ss:ndrs Alvarez 
A.-nodc 1996 
v K€i11wdy 11,füta V iol enaa 1Jtr.afam1hsr. F.uta C1itic.a de las !IlUJeres afectadas. T egucigslp a, Honci1.fi<"'
l9";i9. 



De esta form~ el prot)lema de la agresión contra ia mujer por p?.!te de su pareja, 

c.iebe enfocarse como ur: problema de grandes dimensiones en nuestra Región. 

En Honduras se ha evolu cionado con cambios sociales marceidos en torno a 

religión o política y como resultado tenernos una sociedad más organizada y en 

las cuales se irnn creaclo leyes qu~ ernpiezan a rngir la conducta humana de 

manera más civilizada y justa, y donde Ja disciplina demarca reglas y nom1as 

que son impuestas por la sociedad con el fin de formar seres humanos 

adaptados y felices capaces de enfrentar con éxito la vida y la sociedad que lo 
~·~, 

rodea; v, .. _, Es por esto que en Honduras se han creado leyes que protegen a los 

más afectados de la sociedad, el Código Penal reformado, la ley contra la 

Violencia Doméstica , entrando en vigencia en febrero de 1998. \29) En 1995 el 

Ministerio de Sa lud Pública declaró la violen cía contra Ja mujer corno un 

problema de salud púbUca. (:30) 

Estudios Realizados v Revisados. 

1. En Honduras muchas organiZac!ones no gubemament:Jles y al~iunas 

instituciones estatales, han investigado la violencia , en especial la que 

recibe la mujer y el niño. Una de éstas investigaciones cuantitativas que 

tienen sfmilaridad a la que nos ocupa, se realizó en el departamento de 

Francisco Morazán en 1998, por la consulta de UNICEF María Carner 

donde se f1(lce una caracterización de la \~olencia intrafamilia r contra la 

mujer y que comprende aspectos referentes a las victimas, los 

vic~marios, circunstancias del hecho violento y el tipo de agresiones con 

un análisis de información cuantitativa, basados en los archivos del 

28 OrdEnamimto J"XÍdiw v Pro.:ilernas de Violencia Dcrnéstiai en Hcnduras. L.ic. Simdrs .. A .. ht2rt.>S Amcx!o . 
• 4Jml 1998. · 
~: Comper,dío de Lt?¡es scbre los de·echos de iamujff 15 de septiembre. i99í. 
;;t1 Cmccendo nu~os derechos y deben~~ Ccr-!'i!.ián Naden.al clt? los D>rechos Humano::,. Tegucigalpa, 
Hondu.ra:c. 
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departamento médico lega!, ya que ésta fué la 'füente donde se encontró 
b it"lfr.n ... -.-::;.~iAn c:i ;fí,~ior1t.o. r~':lf"':l lri r.:::.-=>li7'"lc1·0· •1 de e.4e estud1·0 (.31) U • .i¡ UUVlltl'4'--WtV"ll '°"YilVlVI t.V ~4 ~ ~ ,~....,~'l l.l'-c.:i j • .. ~ • • • 

En este estudio se relacion~ron !as variables referentes a datos 

generales sobre la agredida, edad, ocupación, escolaridad, domicilio, la 

mayor parte de los cruces de infofmación se realizaron considerando la 

población por grupos de edad, variable para la cual se encontró 

!nformac!ón más completa. 

2. En ·1992 y -1993 se desarrolló la primera investigación sobre violencia 

doméstica en e! país, obteniendo actividad de promoción relacionados 

con el tema y es aqui cuando se ere.aron las consejerías de famil!a, 

además se inició con el reconocimiento de la violencia como principal 

causa de mortalidad en la región Metropolitana y región de Salud Nº 3. 

También se discutió en este tiempo acerca de la violencia como un 

problema multifacético y complejo, no encontrando factor único que 

explique la razón, porque !a violencia doméstica contra la mujer es más 

prevalente e .. n unas comunidades que otras. ~·3l 

3. Violencia de género en mujeres atend~=ias en c!os Hospitales de 

Honduras. 

31 :b1Isríe Csrríer. Caracterización de V1ci;:ncia IntrafIDTiiliID" Cmtra la lvfujE"r.Regién lvw..rcpolirnna. 
Tegucig3lpa. m~mbras. 199:5::. 
:~Reina Gsfü::, Altsgracia, k!onsemn. Sagot. Pro~·arna F.egionsl :M."i..~ier, S!ilud y De-..arrollo. CPS/OI\0iS. 
;~ Tere'Sita Ram.illini C Estrategia de Inter..•enciá:1 Especiali.mdB ct.tr! personas afectadas por la Videncia 
lri.raf.o:rr~liar. 7Ehrero 1997. 
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(Hospitai M3temo Infantil e instituto Hondureño de Se~tUr!dad Social) 2001 _ por 

!a Dra. Carmen Díaz_ <34
) 

En el 200"1 en Honduras, se realizó un estudjo de prevalencia de violencia 

conyugal, reveló que (í 7 .5%) de las mujeres hondureñas que residían en el 

área urbana, comparadas con las (Jle residían en el área rural (14.1%), sin 

embargo la prevalencia de vioiencía conyugal se registró entre mujems que 

residían en Tegucigalpa el {"18.2% y para las mujeres que viven en la Región de 

Salud M. 3, 14.4%) y la Región de Salud N. 6 {16'%), en comparaciones con la 

Región No. 4 (9.7%) y la Región No_ 7 (10.1%) que representaron los 

porcentajes más bajos. 

Segtm estudios por Goodvvin, Ballentine, sobre violencía contra !a mujer se 

refiere que es importante tomar en cuenta fa posibilidad de que las mujeres 

casadas no manifiestan el problema por miedo ele posibles represalias y 

pudieran dar respuestas negativtls a situaciones actuales de violencia; En 

relación a !a educación, encontró que la víolencia disminl1'Je con la educación 

de la mujer. Las mujeres sin ecucación formal, presentaron el porcentaje rnás 

alto de violen cia (2"1.5%) y con los 7 y más años de estudio informaron el 

porcentaje más bajo ("1.J.5%). 

Entre las mujeres que habían recibido cualquier tipo de violencia , el esposo o 

compañero de hogar fue la persona identi1icada con más frecuencia como 

respot1s3ble (10.3%). 

----·----·---.. -·-
~.:1 Drs. Csm-xn Díaz Estudio de Violencia de C%!ern en Hospital :Mstemo L'lf!il1til e Insti1llto HmdUTeno 
del Se@-ll·o Social. Tegi.lciga.lps, Hcnd.lras. 2001. 



El 37_3% efe las mujeres que informó algún tipo de vioiencla f)!JSCÓ ayuda, !as 

~tívor~-¡~.i"'<" e snn~r~das \1 bs m.!i~ j"Avtln~ µn 1mión 11·1.r,r-e í1-1~or-n1..,r·o•1 rnn n1::i,1nr U,11c .. ~~ .. u.a .. :> ' c;::r-r""" ,.,..,,.,._ y,._. ••·~- -wrl·• •. n•·--- ....... ~ ................ ~ . . S.J • 1 ~ 11 ....,Uf, ·~'-·;-

frecuencia haber buscado algún tipo de ayuda. 

Las mu1eres que present3ron violencia psicológica y física fueron las que 

buscaron ayuda con rnás rrecuencia (37.3% y 40-5% respectivamente), que las 

mujeres con violencia sexual (30.6%). -Sobre todo la fuente de ayuda más 

buscaefa por las mujeres fueron su famiüa y ami~1as; pocas mujeres buscaron 

ayuda de las autoridades 8.9% de la Fiscalía y 5.5% de la Policía_ 

En !a ciudad de Dan!í, El Paraíso hasta este momento no hay registros sobre 

estudios realizados de mujeres afectadas por violencia doméstica de tuente 

prirnaria. 

Para enfcr\:ar el problema, !a Secretaría c!e Salud Pública de Honduras a trnvés 

ele! programa de Consejería efe Familia, ha desarrollado con el apoyo de la 

Organización Panarneticana de la Salud un modelo de atención integral a la 

violencia intrafammar. Este espacio de atención fue creado en el Hospital 

(3abriela Ai'varado el 2 de enero de 1997, funcionando con una trabajadora 

social, 2 psicólogas, un médico en la Clínica de Salud Mental. Esta clínica 

funciona con normas de atención gmpos efe terapia semanal y grupos de auto 

ayuda. (35) 

La ate.nción en el primer trimestre efel 2004 es de 330 atenciones por violencia 

cfoméstica, corresponcfienc!o al mes de enero 50 atenciones por maltrato 

emocional, 30 por maltrato físico y 25 por abuso sexual; 81 el mes de febrero, 

50 atenciones por maltrato emocional, 20 por maltrato ñsico y ·t 5 por abuso 

~s Programa de At<:-nciones y SeviciO$. Hospital Ga\niela Alvarado Danl~ El P.araiso. 
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sexual y en e! mes de marzo, 90 atenciones por m;;1!trato emocional, 30 por 

maltrato físico y 20 por abuso sexual. C
35:i 

Factores Sociales v Demoqráficos 

golpear a la mujer es común, de aquellos donde la práctica es rara o no e..xiste. 

6 análisis indicó que el maltrato a la esposa ocurre mas a menudo en las 

sociedades donde los hombres tienen el poder económico y de toma c!e 

decisiones en el hogar, donde las mujeres no tienen acceso fácil al drvorcio y 

donde los adultos recurren habitualmente a la violencia para resolver sus 

conflictos. Postuló también que la presencia de grupos de trabajo femenino 

brindan protección contra el maltrato de la esposa, porque proporcionan a las 

mujeres una fuente estable de apoyo social, así como Independencia 

económica respecto a su esposo y familia. 

C)!:ros autores han señalado que las desigualdades estructurales entre los 

hombres y las mujeres, los roles de género rígido y las ideas de hombría 

vinculadas al dominio, el honor masculino y la agresión, aumentan en conjunto 

el riesgo de violencia en la pareja_ 

Se puede afim1ar que existen ciertas notas distintivas o peculiares que 

aparecen particularmente el perti! de !a a~.iredicfa. Las mismas no resultan 

comunes a todos los casos, pero si se hallan en much3s de ellas, algunas 

podrían ser las siguientes: 

Procecler de un ambiente en ei que resulta t1abttual agredir a la mujer, 

testigo o víctima de maltrato . 

. % Registro de AtendorJB. Ihmer Trimestre 2004 Clirúca Con~jeds Farnilia. Ha:.pítru G·ab1iela 

.i:..J.i.rareoo. D&J.lí, 20.('4. 
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Mujer joven de edad reproductiva. 

Baja escolartd3d. 

Mo tener un trabajo remunerado (ama de casa)_ 

En el perfil del e1gresor hay exclusión ele 1<1 responsabilidad, nunca considera el 

problema como propio y hay una culpabilización de la víctima alegando 

violencia recíproca. 

Factores Comunitarios 

Aún no e.stá claro porqué la pobreza aumenta el riesgo de violencia: Si es 

debido a los in ~iresos bajos en sí, o a otros factores acompañantes. Para 

3lgunos hombres vivir en la pobreza con toda probabilidad genera stréss, 

frustración y un sentido de ineficacia por no haber cumplido con su papel 

culturalmente esperado de proveedores de su familia. 

La forma en que una comunidad responde a la violencia en la pareja puede 

influir en los niveles genernl~.s del maltrato en esa comunidad. 

En un estudio comparativo de 16 sociedades con tasas altas y bajas de 

violencia en la pareja, Counts, Srnvvn y Campbell encontraron que las 

sociec~ades con los n~1eles más bajos de violencia en la pareja eran las que 

preveían sanciones de la comunidad contra esta y aquellas donde las mujeres 

maltratadas tenían acceso ~I amparo, en form~ de albergues o apoyo familiar. 

Las sanciones o prohibiciones de la comunidad podían adoptar la fonna de 

sanciones legales, fom1ales o de presiones morales parn que los vecinos 

interv'inieran si una mujer era golpeada. 
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... 
DISEt\jQ iv1ETODOLOGICO 

7.1 Tipo de Estudio: 

El presente estudio correspondió a una investigación de tipo cuantitativo, 

transversal, de las manifestaciones de la violencia cloméstica en las 

mujeres que demandan atención, en la Clínica de Consejería de Familia, 

del Hospital Gabrie!a AJvarado, OanH, B Paraíso, del mes de junio al mes 

de julio del 2004. 

7.2 Universo: 

El comportamiento de atención en !a Clínica de Consejería de Famiia, 

ele! año 2003 que fue de 1320 pacientes, y la demanda de un mes es ele 

1 ·1 O mujeres, usuarias deJ Hospital Gabriela Alvarado de la ciudad de 

DanH, El Paraíso. Este grupo fue considerado el Universo del estudio. 

7.3 Muestra: 

La muestra del estudio se definió en base a criterios de conveniencia. 

Es extraída estadísticamente con un 95% de confiabilidad y un margen 

de error ele 5%, una prevalencia anterior de violencia doméstica en 

Honduras de 49. 7% y fue ele 70 mujeres. 

7.4 Unidad de Análisis: 

Son las mujeres usuarias de la Consejería de Familia del Hospital 

Gabriela Alvaraclo de la ciudad áe Danli, El Paraíso. 
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7.5 Variables 

A continuación se presentan !as va;iab!es de estudio de acuerdo a los 

objetivos específicos, cuya operacionalización se presenta en el Anexo ·1. 

a) Características Sociodemográficas: 

* Edad 

Procedenci3 

Escolaridad 

Ocupación 

Estado Crvil 

Tiempo de relación cony1Jgal 

Lugar donde ocurren los episodios de violencia 

b) Circunstancias en que se presenta la violencia: 

Tipos de agresión recibida: 

~ Violencia ñsica 

\liolencia sexual 

Violencia psicológica 

Violencia económica 

Círculo de violencia : 

1r Primera Fase 

Incremento de la tensión. 

Segunda Fase 

Incidente agudo de la violencia 

* Tercera Fase 

Tregua amorosa 
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e) Efectos o consecuencias de l!i violencia: 

Orgánicas: - Problemas ginecológicos 

Problemas ~1a strointestina!es 

Traumas craneales 

Daños neurológicos 

Ouemaduras 

Desnutrición 

Desordenes efe alimentación (anorexia, 

bulimia, obesída et) . 

Psicológicos: 

~ Trastornos del sueño 

Ansiedad 

Depresión 

Abuso de alcohol y drogas 

Tratamiento psiquiátrico 

d) Conocimientos legales sobre violencia doméstica: 

7.6 Criterios 

Opinión sobre la aplicación de leyes 

Obtención de este conocimiento 

Lugar donde hizo la denuncia 

Lugar donde encontró mejor atemativa de solución 

7.6.-t Criterios de lndusión: 

Usuafios del servicio que demandan atención por violencia 

doméstica. 

Vol un ta ri edad. 

Disposición a concederla entrevista. 
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7 .6.2 Consideraciones éticas 

El estudio fué presentado a ur.a comisión ética, conformada por el 

director deJ Hospital Gabrie!a AJvarado, el médico de ta Clínica de 
Salud Mental, a la psicóloga y la Trabajadora Social de la unidad 

de atención. 

También se informó a tas pacientes voluntarias de participar en la 

investigación, además éste será anónimo y conftdenciGll. 

7.8 Fuente y obtención de infonnación 

La fuente de inform3ción son !as mujeres usuarias ele los servicios de la 

Clínice1 de Consejería de Familia del Hospital GGlbnela Alvarado de Danlí. 

7.9 Técnicas e Instrumentos 

La técnic~ a emplear fué una entrevista directa anónima, llenada por el 

entrevistador. El instrumento diseñado contiene: datos generales, 
características sociodemográñcas, círculo y tipos de violencia y los 

efectos de la violen cía. 

7.10 Procesamiento de datos. 

Una vez recolectadíl la infonnación, se definieron dos categorías de 

análisis; en primer lugar se re.alizó un análisis simple de frecuencias y 

porcentajes, y en segundo lugar, el análisis del cruce de variables. 

Posteriormente se re.alizó la tabulación haciendo uso de los programas 

dP análisis estadísticos EPl-INFO versión 2002, el programa de EXCaL 

para los gráficos y el programa Word, para elaborar las tablas y ta 
redacción de! informe final. 
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7.11 Análisis de datos 

Se crearon frecuencias de cada una de las variables y se hizo cruce de 

variables estr~tifrcad~s. 

7.12 Análisis de Variables: 
Se hizo el cmce de variables y distribución de frecuencia simple. 

Para e! cumplimiento del ptimer objetivo se hizo la distribución cie 

frecuencia simple de las variables; edad, ocupación, estado civil, 

escolaridad, procedencia, tipo de hogar, testigo de violencia en el hogar, 

historia de abuso infantil, fracaso escolar. 

Para el cumplímiento del segun do objetivo se hizo la distribución de 

frecuencia simple, !as variables de: violencia: tísica, sexual, psicológica y 
económica, los ciclos y fases de la violencia: primer, segundo y tercer 

ciclo, e! lugar donde se llevan a cabo los actos de violencia y como inicia, 
si es en presencia de hijos, amigos o parientes, número de episodios, 

tiempo de relación, causas de no habe.r denunciado los actos de 

violencia. 

Parn el cumplimiento def tercer objetivo se hizo la distribución de 

frecuencia simple de las variables: alteraciones orgánicas y psicológicas 

presentadas, visitas medicas y de emergencia, atenciones psiquiátricas y 

n(1mero de veces que ha requerido tratamiento psiquiátrico. 

Para el cumplimiento del cuarto objetivo se hizo la distribución de 

frecuencia simple de las variables, sobre el conocimiento de la ley contra 

la violencia doméstica, a través de quien obtuvo este conocimiento, quien 

denunció los actos de violencia, lugar donde hizo la denuncia, quien ha 

sido el agresor y donde ha encontrado mejores alternativas de solución a 

su problema. 
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111. RESULTADOS 

El aná!isis de la infom1aci6n cuantitativa de estudio de las manifestaciones de 

\~olencía Doméstica en mujeres que demandan atención en la Clínica de 

Consejería de Familia c!e! Hospitai Gabrte!a AJvarado~ de la ciudad de Danlí, 

periocto 2004, se basa en datos recabacios a través de un cuestionario con la 

técn!ca de entrevista cara a cara, realizada por !as investigadoras. 

Encontrando los sí~tuientes resultados: 

CarncterisUcas sociodemouráficas. 

El 55.7% (39) corresponde al rango de edad de 20 - 40 años, ocupando el 

mayor porcentaje, seguido por los mayores de 40 años con 24.3% ('17), el rango 

de edad en menores de 20 años corresr:K>nde a! 20% ("14) (ane.x.o - cuadro 1 ), 

!os datos inclican que la victima más frecuente de violencia dornéstica es la 

rnujer joven en edad reproductiva. (Ver en anexo, ~ráfico No. í ). 

El 47 .. 1% (33) de los casos corresponden a las am3s de casa y se encuentran 

integradas al mercado de trabajo como población act~1a: Comerciantes 1 ·1.4% 

(B), obíeras 8.6% (6}, profesionales ·rn.6% (3), estudiantes 14.7% (10). (Ver en 

anexo, gráfico No. 2a). 

81 este estudio se pudo establecer la vulnerabilidad al rnaltrato según el tipo de 

ocupación. donde la ama de casa presenta Jos ma~10res porcentajes en !os 

matro tipos de violencia aunque las demás víctimas estén integradas al 

mercado de trabajo se encontró que también son vulnerables aunque en menor 

porcentaje a cualquiera de los tipos de violencia y esto concuerda con los 

estudios anteriores realizados por Mary Carrier. 
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Para esta variable existen datos de: soltera 2·1.4% (15), casada 31.4% (22), 

unión libre 47.1% (33). (Ver anexo, gáfico No. 3). 

E! nivel de escolaridad de! grupo de estudio encontramos una concentración de 

primart~ completa 37:1% (26), seguida de secundaría completa 18.6% ("13), 

luego prim~ria incompleta 1'7."1% (12), secundaria incompleta 12.9% (9), sin 

escolaridad 7% ( 10), universitarios 4.3% (3). (Ver anexo, gráfico No.4) 

Ho.y un porcentaje bajo cie mujeres que llegaron a un nivel superior de 

escolaridad en las c!enuncias de maltrato. También la proporción de anaffubetas 

es re(fucida. (Ver anexos, cuadro 4) 

De las entrevistadas el 21.4% (15) su procedencia es del área rural, el 78.6% 

(55} corresponden al área urbana. (Ver anexo, gráfico No. 5). 

Sobre esta variable se encontraron datos de hogar integrado 74.3% {52) y 

desintegrado 25. 7% { 18}. (Ver anexo, gráfico No. 6). 

Del total de casos objeto de estudio se encontró que el 55.7% (39) han sido 

testigo de violencia y el 44.3% (31) no llan sido testigo de violencia en el hogar. 

Ner anexo, gráfico No. 7). 

Para este se observa que el 27.1% ('19) tienen historia efe abuso infantil y ei 

72.9% (51) no tienen historia de abuso infantil. (Ver anexo, gráfico No. Ba). 

En este estuctio se pudo establecer que existen diversos factores de riesgo 

asociados, al abuso de pareja uno de estos factores es el tener historia de 

abuso infantil encontrando que las víctimas que presentaran violencia física 
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fueron los que más s1!fiieron ~huso infantil y esto concuerda con estudios 

re311Zados anteriormente por Mirta Kennooy. 

B porcentaje de casos que presentaron fracaso escolar es de 28.6% (20). (Ver 

anexo, gráfico l'lo. 9). 

8 cuanto al tiempo de sufrir maltrato e! mayor porcentaje se encontró entre 3 -

5 años con un 33%, y 1 - 2 años el 23%, de 6 -Baños el 20%, y By más años 

el 24%. (Ver anexo, gráfico No. 10) 

Circl11stancias de la Violencia 

Tipos de Víolencía 

El tipo de violencia mas frecuente con un 98% fue la vioJencia psicológica en 

segundo lugar la violencia física con un 90%, viol~.ncia económica con un 84%, 

violencia sexual con un 77%. (Ver anexo. gráffco No. 1 ·1 ). 

8 98.6% (69) son objeto de este tipo de violencia de las cuales el 94.3% (66) 

han sufrido humillaciones, el 45.7% (32) amenaza de agresión , 60% {42) 

amenazas de abandono, 37.1 % (27) chantaje económico y el 10% (7) reclusión 

obligada en el hogar. (Ver anexo. gráfico No. 12). 

La información sobre violencia física, corresponde a un 90% (63)~ de las cuales 

~ 78.6% (55) han recibido go!pes, empujones 64 3% (45), penizcos 27.-1% (19), 

bofetadas 8.6% (6}, otros corresponc.iendo a heridas, quemaduras, fracturas el 

5.7% (4 ). (Ver anexo, g-áfico No.13) 

8 77 1 % (54) han suñi ao violencia sexual. consignadas en un 75.7% (53) ha 

tener relaciones sexuales obligadas, el 8.6% (6) son obligadas a utilizar 

sexualmente su cuerpo el 4.3% (3) son objeto de burta por su se.xualid3d, el 
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54.3% (38) se le exige que se embarace y el 4.3% (3) sufren abotto_ (Ver 

ane.xo, gráfico No.14) 

El 84.3% (59) en la cual se contempló que e! daño a objetos o bienes mateliales 

es de 60% (42) y el no cumplir con el mantenimiento de la familia del 32.9% 

(23). (Ver anexo, g·áfico No. 15). 

81 esta variable se consideran los siguientes aspectos de relación a las etapas 

de cicio de Ja violencia doméstica: acumulación de tensiones y uso de la fuerza 

física que corresponde éll a-1.4 % (~·7)_ En este porcentaje se condensan la 

primera y segunda fase del ciclo de la violencia. {Ver anexo, gráfico No. 16). 

El porcentc.11e de agredidas que han experimentc.1do la tercera etapa del ciclo de 

!a violencia, fluctúan entre: disculpas de parte del agresor 78.6% (55), 

invitaciones a salir 2.9% (2), regalos 4.3% {3), confesiones de amor 1 ·1.4% (8), 

promete no volverlo hacer 92.9% (65), según estudio, esta etapa del ciclo no 

dura mucho tiempo y el menor problema vuelve 3 ser pretexto para que el 

agresor vuelva a sumergir a la agredida en este círculo. (Ver anexo, gráfico No. 

17). 

cabe destacar que el 94.3% (66), el agresor es el cónyuge, caracterizándose 

como violencia conyugal, en segundo lugar que corresponde a un 7_ 1% (5) 11Je 

eJ padre y la rnadre con un ·J .4% (1) en un tercer lugar. (Ver anexo. gráfico No_ 

18). 

Circunstancias en que se l!evaroo a cabo los actos de violenci~: 

En presencia de sus hijos, familiares o amigos con un 71.4% (50) (Ver anexo, 

g-áfico No. ·t 9). 

Porcenta.ie de agredidas que son culpadas por el cuadro de violencia por su 

agresores es de 87.1 % (61 ). (Ver anexo, gráfico No. 20)_ 
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El motivo de la agresión: discusión s!n motivo 84.3% (~·9), uso de drogas 5.7% 

' 
·' · 1 1.-. • -0°1 ·4r• .... 1 1 t· · . fid 1·d d .-, "º' ,.,, (V .. ,4,, uso efe a.cono! fL 70 ( .'!"J) y Ot!"OS como .a ce.o 1p1a, 1n.1 e.1..a L.~Jo ,LJ. e, 

anexo, gráfico No. 2·1 ). 

E! lugar c'onde se !lev:, ~ cabo los episodios de violencia son: en la callé 1.4% 

("! ), en !~ casa 89.9% {62), en la casa y calle 7.2% (5), en la casa y el trabajo 

-¡ .4% (2). {Ver anexo. gático No. 22). 

Los ep!sod!os de violencia sufridos en los últimos 6 meses son: 1 - 2 episodios 

que corresponden 5.:3% (4), 3 - 4 episodios 42% (29), 5 - 6 episodios 26. ·1% 

(18) y de 6 y más episodios 26.1% (18). (Ver anexo, gráfico No. 23). 

Las causas por la cuales, después ciel tiempo de agresión no había denunciado 

los actos de violencia: Por miedo 84.3% (59), por los hijos 27.1% (19), 

dependencia económica 47.1% (33), esperanza de cambio 54.3% (3B), por 

desconocimiento de leyes 20% ("14) y vergüenza ·15. 7 % (11 ). (Ver anexo, 

'ti N '"14' gra co o. /!.. 1-

8 94.2% (65) ha presentado alteraciones orgánicas, con un mayor porcentaje 

en los trastornos ~tinecológicos seguido de desordenes en la alimentación. (Ver 

anexo, gráfico No. 25) . 

. AJteraciones psicol&;ticas. 

Se presentan en un 98.6% co!Tespondiendo a trastomos clel sueño depresión 

en un 37 .1 %, seguido de intento de suicidio, uso de alcohol y drogas en un 

H.1%. (Ver anexo, gráfica No. 26). 

Durante los actos de violencia las visitas al medico y salas emer{1encia es de un 

100% (70). (Ver anexo, gráfico No. 27). 
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8 número de veces que fue visitada !a emergencia mas cJe seis veces fue de 

3.6%, seguida de 3 - 4 visitas con !.m 29%. (Ver anexo, gráfico No. 23). 

8 re(J.!erimiento de tratamiento psicyJiátrico por las afectadas fue de un 79. 7% 

{55). (Ver anexo, gáfico No. 29). 

Conocimiento de la Ley contra la Violencia Doméstica 

8 ·1 cuanto al conocimiento de !~ ley contra la violencia clomé.stica ele las 

entrevistados y afectados es de un 75.7% (53). (Ver anexo, gráñco No. 30). 

El conocim!ento cJe la ley contra la violencia doméstica en primer lugar ha sicJo a 

través de los mecJios de comunicación, el 50% (35), en segundo lugar a través 

del hospital, siguiendo en orden: derechos humanos y policía. {Ver anexo, 

gráfico No.3·1 ). 

Los ~ctos de violencia son denunciados en su mayoría por los afectados en un 
r-.i; 7at_ (4f:\ I ... . ' . . 1 . ) (\/ . ...... . .fu., N 32) ~~-.:o _, ~ un porce11.aJe mrrnmo por os vecn.os. er anexo. gra1r..O .o.. . 

Es de destacar que el 1l1Qar. más frecuente donde se hicieron las denuncias de 

Violencia Doméstica, file en las ofJCinas cJe los Derechos Humanos con un 

55.7% (39), en segundo lugar la institución hospitalaria con 52.9% {37), 

siguie-t1do un orden en tercer lugar la Fiscalía y la policía con 30% (2·f )_ (Ver 

anexo, gráfico No.33). 

El lugar donde encontraron mejores alternativas de solución al problema de 

violencia doméstica en primer lugar fue la clínica de Consejería de Familia con 

un 97.-t % (68), en segundo lugar en !os Derechos Humanos 20% (14) y en 

tercer lugar la Fiscalía con 14.3% (1 O}. (Ver anexo, gráfico l'Jo. 24). 

En cuanto a la opinión sobre la aplicación de la Ley contra Ja VIOiencia 

Doméstica un 90% opina que es buena, el 7% regular y el 3% mala. (Ver anexo, 

g-Mico No . .35). 

40 



·x Aft,.". , ........... o.- R,... ..... , u .,..A oos 1 • 1\Af'\L .-;::.1.-;::. C. 1:..-;::)UL 1 M. 

referentes a las características sociodemográflcas de !a agredida, !c.fenti"f!cación 
e.te circunstancias en que se produjeron, así como la descripción de los efectos 

o consecuencias de la violencia doméstica en las mujeres investigados y la 

cJetem1inación acerca del conocimiento de !a existencia de leyes, que protejan 

los derec.hos cte éstas y lugares donde han encontrado solución a sus 

problemas y han hecho sus denuncias. 

Caracteristi cas Sociodemoqráficas 

En este estudio fueron entrevistadas 70 mujeres afectadas por violencia 

doméstica y que dernandan atención en ta Clínica de Consejería de Familia del 

Hospital Gabr!ela Alvarndo, de !a ciudad de Danlí, de las cuales corresponden 

al rango de edad de 20 - 40 afios predominantemente, !o cual nos indica que la 

víctima ñ·ecuente de violencia doméstica es la mujer joven en edad 

reproductiva (Mary Carrier)_ A esto se puede añadir que las mujeres de mayor 

edaci ya no denuncian o denuncian menos porque caen e.n el síndrome de la 

desesperanza o son animadas por la familia a seguir con la relación (Mary 

Carrier). 

En cuanto a la ocupac1on de los casos in\lestígados en su mayoría 

coffespondiernn a las amas de casa, se pudo establecer, según estudios 

realizados por Good\Nin la vulnerabilidad al ma !trato por el tipo de ocupación; lo 

cual reñere que acrecienta la condición desigual y subordinada de la mujer. 

El estudio de! BID en Nicara9ua, determinó que son víctimas de violencia física 

gr'-!ve e! 4·1% de las mujeres que no trabajan en fom1a remunernda, mientras 
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que las que trabajan por un pa{m y !o hacen fuera de! hogar, !a violencia físic<l 

~!f(¡\/e solo afecta el ·¡ 0%. 

A pesar de que se ha demostrado, se da a todos los niveles. En este ~udio y 

con este grupo de mujeres, las del nivel educativo de primaria completa 

presentaren una mayor probabilidad de sufrir violencia doméstica, en 

comparación con !as que tienen una escolaridad adecuada (secundaria o 

universitana), lo que no invalida lo encontrado en otros estudios, en donde se 

incluye la escolaridad primaria también como un factor prectsponente (Gooch.:1iin 

M. 20{)'1 ). 

Los hallazgos encontrados en cuanto a procedencia concuerdan con el estucfio 

realizado en Honduras en el 200·1, que las mujeres que residían en el área 

urbana, comparadas con las que residían en el área rural, re~tistró una mayor 

prevalencia de violencia en área urbana que en el área rural y se concluyó que 

esto pudo estar dado por cuestiones de accesibilidad y desconocimiento y no 

porque en e! área mral no e.xista la violencia doméstica. 

La ~tran mayoría de mujeres víctimas de violencia doméstica en este estudo 

corre$onden al estatus de unión libre 'l en menor porcentaje de mujeres 

casadas, lo que puede {fet.>erse a que las mujeres casadas no manifiestan el 

problema por miedo o posibles represalias. 

En cuanto a los hallazgos en este estudio, del tipo de hogar en su mayoría eran 

hogares integrados, lo que se contrapone a hallazgos de otros estudios (como 

el de Mary Can-íer) que refieren mayor violencia en los hogares desintegrados, 

porque se proporciona o se refiere como una fuente estable de apoyo social en 

los hogares integrados. 
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En cuanto al tipo de hogar se encontró que en su mayoría procedían de 

hogares integrados, más del 50% fueron testigo de violencia en el ho~1ar y se 

observa que una tercer~ pcatte tienen historia de abuso k1fantil, el 40% 

presentaroo fi·acaso escolar_ 

En cuanto a si las vícfünas de este estudio fueron testigo de violencia en el 

t1ogar, más del 50% fueron testigo de violencia, se pu do establecer que esté en 

un factor de riesgo asociado a la vulnerabilidad de ser afectada por maltrato. 

(Lorente .A.costa). 

Los resultados mostraron que las afectadas tienen más del 25% de h istorla de 

cibuso infantil, lo que corrobora como un antecedente precUsponente a sufi·ir de 

violencia. (Ellsberg, M. et al; 2000). 

El fracaso escolar ~.e presenta como un factor social y cultural que se establece 

como factor de riesgo que ciumenta la probabilidad de ser víctima de la 

violencia. 

En este estudio en su mayoría f:\.l tiempo cie reJación se encontró en el rango de 

3 - 5 años, reiación que existe en estudios anteriores (Rocigers K, Wife 1994) 

que más de la mitad de las mujeres habían sufrido violencia, en los primeros 5 

años de relación, porque después de este tiempo las mujeres se separaban o 

se divorciaban_ 

Circunstancias de la Violencia 

Tipos de Violencia 

Según la literatura, con el tipo de abuso su dimensión puede ser física, sexual 

psicológica y patrimonial, esta división, vale la pena rec¡¡Jcar que es totalmente 

artificial porque la mujer es un ser integra! y el at)USO en cualquiera de sus 



manifestaciones daña la totalidad de su experiencia como persona, por ejemplo, 

e! abuso físico, no só!o tienen consecuencias tísicas sino también psico!ógice1s. 

{M!r1a Kennedy, Asesora del Pr~1rama Regional S~lud y Desarrollo OPS). 

E! tipo de violencia obtenida en este estudio en su mayoría corresponde a la 

violencia psicológica, sobresaliendo las humíUacíones, amenazas de abandono 

y un porcentaje importante de violencia física destacándose Jos golpes y 

empujone-.s, esto se puede relacionar con los hallazgos del estudio Good'Mn que 

refirió que las mujeres que presentaron violencia psicológica y física fueron las 

que buscaron ayuda con más frecuencia, que las mujeres con violencia sexual, 

p-0rque esta la mantienen corno el secreto mejor guardado. 

Las degradaciones, psicológicas son más difíciles de soportar que el abuso 

físico. 

Las manifestacione.s mas frecuentes de 13 violencia sexual, en este estudio 

fueron obligadas a tener relaciones sexuales y a embarazarse, pudiendo 

desembocar en un embarazo no deseado e iufecciones de transmisión sexual. 

En relación a las etapas del ciclo de la víolencía doméstica la mayoría se 

encontró en !a primera y segunda etapa , aunque algunas experimentaron ta 

te.rcern etapa con promesas de no volverlo hace.r, categorizado esta tercer~ 

etapa como uno de los factores para que la mujer no abandone esta relación 

cíclica de Ja violencio y es cuando el ciclo se repite y la mujer comienza a 

perder Ja confianza, en las promesas de su marido o compañero y logra 

reconocer el carilcter abusivo y degradante ele la relación y busca ayuda para 

romper este ciclo (leonore \1\lalker). 

Se considera en el perfil del agresor que hay exclusión de responsabilidad de 

los cuadros de violencia, nunca considera el problema como propjo y hay una 

culpabilización de la víctima, alegando violencia reciproca. (Goodwin). 
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En este estuc~o los cuaclros de violencia en su mayor parte inician con una 

discusión sin motf\fo, e! alcoholismo aparece como un factor importante para 

iniciar la violencia, pues más de !a mitad de los casos, refirieron que sus 

maridos estat.xin tomados a! momento de golpearlas y a pesar que h3.Y 

opiniones contradictorias acerca del papel causal desempeñado por el abuso 

del !ilcohol y se ha comprobado que mujeres que viven con bebedores 

empedernidos corren el riesgo mucho mayor que este las agreda y que los 

!1ombres que ingieren bebidas alcohólicas, infligen una violencia más grave en 

el momento de una agresión (Jonson, H y Dangerous, D. ·t996). 

El lugar más frecuente de ocurrencia de los episodios de violencia es en la 

privacidad del hogar y este {ten'!.ralmente para desapercitjicfa a veces durante 

muchos años_ (Lorente Acosta, Síndrome de Agresión de la Mujer)_ 

El número de episodios de violencia doméstica sufrida en los últimos 6 meses, 

oscila entre 3 y 4 episodios; dicho rango está en niveles de violencia 

considerablemente alto, comparado con otros estudios de América Latina. 

(Gooctitittn )_ 

Las víctimas de la violencia doméstica por lo general continúan sufriendo 

call~damente y no denuncian, en este estudio por miedo. esperanza de cambio 

y por dependencia económica y esto coincide con estudios realizados por 

(.Acosta '-- ·1998). 

Efectos o consec!!endas de la Violencia Doméstica. 

L~ violencia tiene consecuencias directas sobre la salud y aumenta el riesgo de 

que una mujer tenga mala salud en el fUturo, el ser víctim3 de la violencia se 

considera un f3ctor de riesgo de una variedad de enfem1edades y afecciones. 
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otros con1port~mientos de riesgo como el t!lbaQuismo y el a!c:oho!, lo que se 

relaciona con lo que este estudio reveló, con las afecciones orgánicas 

encontradas en su mayoría alteraciones ginecológicas y gastrointestinales, hay 

estudios anteriores que vinculan sistemáticamente tales trastornos con el 

antecedente del maltrato físico, en segundo lugar están los trastornos 

psicológicos, siendo los trastornos def sueño y de depresión las más frecuentes 

dentro de esta investigación, consecuencia difíciles de superar y que pueden 

persistir mucho tiempo después, que el maltrato ha cesado. 

Estuo~os antetiorns revelan que. las mujeres que sufren violencia doméstica 

experimentan rnala salud, demandan mayor atención médica y visitas a salas 

d.9 emergencia, aumentando los costos hospitalarios_ 

Co11ocimie11to de la Ley Contra Ja Violencia Domésuca 

En este estudio, el 76% aíirmó conocer la ley contra la violencia doméstica, 

concuerda con un estudio comparatf\lo realizado en ·16 sociedades con tasas 

altas y bajas de violencia en la pareja, en la que encontraron que los nf\leies 

más bajos de violencia en la pareja eran en fas Qtte preveían sanciones de la 

comunietad contra el o la que ejerce víolenciai y aquellas en donde las mujeres 

tenían acceso al amparo. 

El conocimiento de la ley, el 50% es obtenido a través de !os medios de 

comunicación y la institución hospitalaria, considerando que estos están 

socializando los beneficios legales y te dan una alternativa de solución 

sorprendente a las mujeres maltratadas, para que prefieran divulgar su 

situación {Ellsberg, M. 2000). 

En contraposición a estudios anteriormente reanzados, este estudio reveló que 

la persona víctima de violencia doméstica, ella misma presentó la denuncia y 



este acto podría reflejarse como la no aceptación de la violencia COO)'Ugal y !a 

no pen)etuacíón de la misma. 

En cuanto a las opciones de !os lugares de denuncia de !a violencia doméstica, 

la oficina de derechos humanos y el Hospital, son las instituciones que casi en 

igual porce.nta_je fueron los centros de éKopio de la mayoria efe las denuncias_ 

E! estudio revela {~Je el lugar donrJ.e buscaron y encontraron el mejor apoyo 

para solución a su problema fue la consejería de famiia, lo que nos corrobora 

que ia !·1abilitación de este servicio tiene un sjgnitíc.ado reaf y muy importante en 

la atención especializada y directa ~ fos afectados por violencia intra-famílíar. 

{Mar¡ Carrier). 

En cuanto a la aplicación de la ley contra la violencia domés!ic-d, e! 90% opinó 

que es una fm1ale.za parn llevar a cabo, la nom1atización y sanción de quien 

violenta sus preceptos, y que ayuda a restrinhlir el ~umento de la violencia 

domestica. (Uc. Sandr2 ,A.!varez Arr:odo. Ordenamie-nto ~~.irÍdico y Problema de Violern::~a 
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X. CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 
1 . Consecuentemente se pw.:fo estat)!ecer que algunas 

caracterís1icas sociodemo~traficas, como: edad (20 - 40 años), 

mujeres jóvenes, en edad reproductiva, baja escolarid!ld, sin un 

trabajo remuneracjo (arn3 de cas3), el ser testigo de violenciél, 

hatier sufndo atJuso, son situaciones de riesgo que determinan la 

vulnerabilidad para sufrir violencia doméstica. 

2. Las circunstancias identiiicadas en !os actos de violencia 
dornés!ica, con mayor re!evancia, son !levados a cabo dentro del 

hogar, en presencia cie los hijos, bajo los efectos del alcohol, 
donde el agresor generalmente fue el cónyuge, con una relación 

conyugal de 3 - ~. años, lo que justifica que después de este 
tiempo las parejas se flan separado o divorciado. 

3. Corno consecuencia de los cuadros de violencia doméstica, las 

afectadas pre.sentaron alteraciones orgánicas, en un mayor 
porcentaje de tipo ginecológico, afectando sobre todo su actividad 

reproductiv<l y su vida sexual, al ser obligadas a tener relaciones 
sexuales y embarazarse, y así como alteraciones psicológicas 

caracterizadas por depresión y trastornos del sue.ño, efectos que 
son considerados devastadores y más difíciles de superar. 

4. El conocirniento de la ley contra la violencia doméstica es 

afirmativa en más de 75% de los entrevistadas y este 
conocimiento fue obtenido a través de los medios de comunicación 

y la institución hospitalaria, !o que para ellas se presenta corno una 
ventaja para romper el silencio y ser las afectadas quienes 

ctenuncian la violencia. 



XI. RECOMENDACIONES 

Dirigida a: 

A !!)S mujeres que h3n sufrido vio!enc!~: 

Orrn:mi;;;u- nnmos oP. ;:mnvn o~r::l P.IPv::ir ~1 ::urtoP.stim~ mP.ínrnr l::i -·::..•-···-........... ,:::.-·-·r-- .......... -, ...... --··- -----·· --- - ........ - ................ , ···-.1-·-·~ ... 

relación conyugal, utilizar sus derechos como ciudadana para 

demmcíé.lr acJecuactarnente sus derechos. 

Proporcionarles elementos de auto-cuido \1 de prevención que les 

permita estar aleta y dEtener una nueva agresión. 

A !os f~mi!iares: 

Incorporarlos al proceso de sensibilización, capacitación, 

prevención y manejo de la violencia doméstica. 

A las autoridades del Hospital Gabriela Alvarado: 

Capacitar en prevención, diagnóstico y manejo de pacientes 

afectadas por violencia doméstica, al personal que atiende los 

programas de atención integral a !a mujer, servicio de emergencia 

y clínica de salud mental. 
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Facilitar el proceso de denuncia y detección de ias diferentes 

manifestaciones de violencia doméstica, por medío de la 

elaboración de nom1as de re~1ístro de referencia y contra 

referencia al personal de salud. 

Proponer y drrundir estudios socio-epidemiológicos que den cuenta 

de Ja magnrtud de las consecuencias de la violencia doméstica. 

A las autoridades gut>emamentales involucradas en la atención de 

la violencia doméstica. 

Mejorar la coordinación entre las diferentes instancias: Fiscalía, 

Derechos Humanos, Clínica de Consejería de Familia y así ayudar 

a promover las formas de prevención , denuncia y manejo de las 

mujeres afectadas por violencia doméstíca. 
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ANEXO N9= 1 
r'"'\PERACIOt,1A1 17At-.1(.!.'t,1 O' \/Ar1¡1\nl re· 
l_J \... 1 ·I LILJ-\vl _Jl\j e V Mí"\ MDLC...J 

VARIABLE 

~. Car-adensticas 
m Sociod~rnonráf1oas w - ~ . 
~i- Ed:id 

lli 

- Procedencia 

- E.scola1id.:;d 

1 
.1- Oo..1p;;dón 

OEFINICION 
OPERAC!ONAL 

L3 correspondiente 3 la 
fed1a ele nadrniento 

1 expresa da, por el 
1 entre·11staao. 
1 Lugar conde v1v;;;. que el 

1 

entre11stado responda. 

UWmo af.o edlicativo 
aprobado que al 

J entreví stado refiere 

Desempeño de r.::.s 
.3ctvidades q i_e re3iiz.3 las 

1 ! em:u est.:teias. 

1 ! 
11¡ - Estado C:iv1I !I Condición .JJrÍdic:;; de ur1a 
1· persor..:.. 
1 
1 

1 

1 

- T iempo de relación conyug31. Cartidad de tiempo de !a 

LLigar donde oo.Jrrer; los 
episodios de violencia. 

Ci11:,.Jnsta:ic~as en que se 
produce la violencia 
doméstiC3. 
Tipos de agresión recibida: 
- Violern:i.a f ísica 

- \/iolenda sexuaí 
- Violencia psicológica 
- Vio!enci3 económic-3 

i 

1 

r-?lación conyugal. 

- Parte determinada de •..n 
espacio. 

- Tiempo, lugar. modo en 
tomo a aiguien. 

Violencia física: Se expresa 
a t ravés de agresiones al 

cuerpo. 

Violencia sexual Se oblig.a a 
uti lizar la sexualidad, c-uerpo 

en oontra la voluntad. 
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INOiCAüORES 

1 

1

1 Número de años 
curn¡:fü:Jos en las 

1 afedadas por violencia . 

. Respuesta espontánea 

1 del encuestado. 
Certificaciones de 
estuaYo 

Respuesta espont.3nea 
de! entrevistado. 

Resp1_1e sta espontanea 
del ertrevistad. 

Respuesta espontánea 
del ertrevistado. 

Respuesta 
Espontánea 

Respuesta espontánea 
de los entrevistados. 

VALORES 

Menor de 2D anos 
20 -40 año.s 
Mujeres mayores de 40 
años 
- U rbcno 

1- Rural 
f\Jingl.Alo 
Primar~a incompleta 
Pri rn aria com pi eta 

f Secundaria incompleta 
Secundaria CC•(l"!pleta 
Supo?rior 

1

- ,ti.,ma de casa 
- Comerciante 

1

, - Estud1a11te 
- Obrero 

1 P~of--·ron-J ¡- J t:'~ 1 ~ 

'

-Casado 
- Unión libre 

1

1 
- Soltero 
·í - 2 arios 

. .3- 5 años 
6- 8 años 

1 

Mayor 8 años. 
- Casa 
- Trab.3jo 

- Calle 

J _Golpes . moretes. 
- Pellizcones, 
quemaduras. trai.lmas. 

- Relaciories sel(ua!es, 
obligadas. 

1 - Utilizar sexlialmente s1.J 

; ruerpo. 
1-Bur! 3 por su sexuali d.;:;ct 
1 femenina. 



VAR!ABLE 

! Cfrculo de :a \lioleric¡a 

- Primera fase: 

!l 1ncremento de 1-3 tensiÓl"• 

! - SeQunds Fase· 

m 1 r.c.idente agudo de la 
m . . . ¡ vro!eno.3. 

i - Tercera Fase 
Tregua .::.imorosa 

Efectos o Cor.sec.uencias de 

la Violencia. 

Conocimientos iegales. 

- Opinión, sobre la aplicación 

'de leyes. 

- Obtenaón di? este 
conocimiento. 

- Lugar donde encontró mejor 

altem.3tiva a su problema. 

1 
1 

1 
. 

1

: Violencia Econom1ca :ictc 

, q1.Je ca1.Jsa daño o perdida 

! de objetos o b:enes 

1 rn3teriales. 
! P-1..·o' :-. ~•- f:::":::= " ef:::.p"" 1 • dlr •• u= ~-·<=.=> " ~ "'-

1 q1_1e se repitF.'n un.3 y otra 

! '•leZ. 

1 
1 
1 

Hed10 que- se deduce de 

otro. 

f"Jación. idea de i-35 !ees que 

se3 ENidente y claro. 

INDiCADORES 

R~spi_1esta espontánea 

de ia entrevistados 

1 

Mujeres maltratadas 

según efecto resultante. 

1 Respuesta o?spontáne.3 

de los usuarios. 

VALORES 

aboito. 
-Amen::iZa de agresión. 

1 de ab.311dono. 

- Humillaciones. 

- Re-du51Ón obligad:i en ei 

hogar . 

- Chantaje econÓiT1ioo. 

- Dano a objetos. 

- No ayudar al 

mantenimiento del hoQar. 
- !rrítab!e ~ 

- Molesto 

- Inicia con agresión física. , 

- Agresión físic.:. mas 

j severa. 

! 
- Disminuye !a atención. 

- Promesas de no 
volverlos hacer 

1- SedLit~Ón. obseq1.;io-E, 

pasees. 

- ür·gánicas 

- Sisiérnica:;¡ 

- Psic.-ológicas 

- No 
- BLiena, re¡:_wtar. rn.al-3. 
- Medios de c~munii::adón. 

- Polida, Hospital. 

Fiscalía-, Derechos 

Humanos. 



ANEXO Nºº 2 

r-· T T 1J' e• 'T' I c-·N D ,_-_, T ('> '-"....., L •...; _._ Ji '- U',...._ _,1 

!r:strumento para conocer !as manifestaciones de violencia cjoméstica, rnediante 

entrevista a usmuios que demandan atención en la clínica de Consejería de Familia del 

Hospital Gabrie!a A!varado, de la ciudad de Dan!!. julio 2004. 

Esta entrevista será anónima, confidencial y voh.mtaria. 

1. Carac:tensticas sociodemográficas. 

·1 .1 Edad Agredida 

Menor 20 años 

20-40 años 

Mayor 40 años 

1¡ ·1.4 Escolaridad 

Sin escolaridad 

Primaria completa 

j Primaria Incompleta 

Secundaría completa 

c=J 

C:J 

c:::=:J 

Secundaria incompleta c=l 
Univers!!aiia ~ 

1.7 Testigo de violencia en 

hogar. 

Is¡ ~ 

No [:::::J 

2. Cirnunstancías. de la violencia 

1.2 Ocur>acion 

Ama de casa ~ 

Obrera c=i 
Profesional C=:J 

Comerciante c=i 

Estudiante C:J 

11.5 Procedencia 

1 
1urbana C:J 

Rural C:J 

el 1.8 Historia de abuso infantil 

Si c=J 

No ~ 
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¡ ·1.3 Estado Civil 

! Casada ¡-i ¡______¡ 

Unión libre ~ 

1 
¡Soltera ~ 

1 ·1.6 Tipo de hogar 

1 
'ln1:egrado C:::J 

Desintegrado ~ 

·1.9 Fracaso escolar 

.::-· ._}1 ~ 

l 
1 No [:::::J 

1 

~ 



2.·1 Tipos deviolencia i 
2.2 F1sica 

Golpes 

1 2.3 Sexuai 1 2.4 Psicológica 

i C"lbligada a tener Ha sufrido humillaciones c=J 
1 relaciones sexuale;;. CJ Amenaza de agresión 1 1 

Empujones 1 Obligada a utilizar Amenaza de abandono ~ 1 
1 sexuatmerae su cuerpo. [=:J I Chantaje económico L__J 

i Petlizcos Objeto de burla · Reclusión obligada 

ij por su sexualidad. 

¡ Exigir1e que se 

·Embarace. 

C:=J en el hogar. 
b 1 Bofetada 

11 

1 rnros Aborto 

2.5 Economica 

Datio a objetos 

Noayuds al 

manten\m ierao de 

la familia. 

2.6 ¿Que fase ha experimentado j 2.7 ¿Su agresor reacciona con 

CJ de la violencia? 
1 
violencia y hace uso de la fuerza 

¿Su agresor reaccior~ con física? 

'Violencia ante cualquier problema · 

C:J diario? 

Si CJ No [==:J 

¡ · espues e e os ep1sot os 1 . os ac os e vio enc1a se 
1 
de violencia , su agresor: 1 llevan a cabo en presencia de 

~Le ofrece disculpas ¡ 1 sus hijos o famiiares, amigos. 

íl Invitaciones a salir l==:J Si C:J 
l Regalos c=::J 1 

1 Confe~iones de ~or c::::J No c:::J 

1 
Promete no volvei.o 1 

hacer C::=J 1 
' 

es e 

agresión? 

Discusión sin m olivo 
1 
· Uso de drogas 

Uso de alcohol 

1
, Otros 

¡ cabo la agresión 

c::::::::J!casa c=J 

C=:J 1 Calle c:::J 
C=:JI Trabajo [=:=! 

c=JI 

¡ 

No C==:J 

por e 

cuadro de violencia. 

Si CJ 

No C=:J 

piso 1os e e vio enc1a que 

ha sUfrido en los últimos 6 meses. 

·1 - 2 episodios 

3 - 4 episodios 

5 - 6 episodios 

6 y mas episodios 

1 



2.14 Tiempo que ha relacionado. 

-1 -2 años 

3-5años 

16-8 años 

18 sños y más 

1 
" 

2.15 ¿Cual es la causa de no haber denunciado los actos 

de violencia? 

Por miedo 

Por los hijos 

Por dependencia 

Económica. 

Esperanza de c~mbio 

Por desconocimientos de Leyes 

Vergüenza 

13. Consecuencias de la violencia 
~;.1 Ha presentado alleracíon 3.2 Ha pre.sentado alteraciones 3.3 Durante ha estado 1 

sufriendo violencia, ha 

visitado ei médico y salas j¡ 

de emergencia. 

orgánicas. 
Desordenes gineC.!)IÓgica)s 

! Desordenes gastrointes-

. finales. 

Coniagio de infecc:.ione$ 
Sexuales. C=:J 
Quemaduras C=:J 
Fracturas C=:J 

1 Desordenes de alimentación 

(bulimia, anorexia, 
obesidad) 

3.4 ¿Cuantas veces? 

1 ·1 - 2 veces 
! 

3-4 veces 

! 
1 s-Sveces 

•3 veces y más 

1 psicoiógicas. 

j Trastomos del suetio 

Depresión 

Ansiedad 

Intento de suicidio 

1 Uso de drogas y alcohol 

1 

1 

1 
1 

1

1 e·· 
.:,¡ 

No 
1 

1 

3.5 !-la requerido tratamiento psiquíatrico. 

No 
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Sí C:=J No c=J 

conocimiento. 

Medios de comunicación [=:! 

Policía L=:J 

Derechos Humanos c=J 

Hospital c:=i 

4-4 ¿Quién ha sido el agresor? 

Padre i 1 Novio 

Madre Otros 

Cónyuge 

~Hijos 

.a (enuncia n que ugar 1izo a enuncia_ 

actos de violencia? Fiscalía 

Usied misma c=J Derechos Humanos C:J 
Sus padres C=:J Policía L=:J 

Vecinos c=J Hospital ~ 

No los ha denunciado c=J 

4.5 ¿En que lugar ha encontrado mejores 

alternativas de solución su problema? 
1

1 

Derechos Humanos 

1 Fiscalía 

1 Consejería de familia 

·otros 

4 .6 ¿Que opinion tiene sobre la aplic acion de esta ley? 

1 

Boona Regular Mala C=:J 
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L EY CONT:R.,Zl .. T ... ;. ·v roT. ENCI.? ... DOMESTICA 

OECR.ETO No. 132-97 

EL CONGRESO NACIONAL 

CONSTDER.J\.ND O: 
Que ia Constttución de la República establece en el artículo 59: "La persona humana es 
e! ñn supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetaria y 
prote~1erla. La dignidad del ser humano es invioiable". 

CONSIDElV\NDO: 
Que ia Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer en su Altículo 2, inciso e) establece el compromiso de los Estados partes de 
adoptar todas las medidas Gidecuaoos para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualquiera persona , organizaciones o empresas. 

CONSID ERA!"IDO: 
Glue la Convención para la Prevención , sanción y Erradicación de la Violencia contra la 
Mujer en su preámbulo reconoce que la violencia contra la mujer es una ofensa a la 
dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres. 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con el Artículo 60 de la Constitución de ia República, todos los 
hombres nacen libres e iguales en derect10. que no hay clases privilegiadas y que todos 
los hondureños son iguales antes la ley; pero siendo que la práctica nos demuestra un 
marcado y constante quebrantamiento del espíritu de la misma, tomándose una 
necesidad impostergable prevenir, sancionar y erradicar la violencia doméstica contra Ja 
mujer. 

CONSIDER.AfIDO: 
Que el Estado de Honduras es signatario de dos convenciones más importantes sobre 
la materia y que se torna una imperativo la modificación del ordenamiento jurídico 
vigente a efecto de ajustat1o al espíritu de las mismas, convirtiendo de esa manera en 
una auténtica realidad la igualdad entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus 
derect1os. 

CO~'SIDERANDO: 
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C.'Ue según el Articulo 111 de la Constitución de la República , la familia, el m~trimonio , 

la maternidad y l<l infancia estaran bajo la protección de! Estado; por io tanto, éste se 
encuentra en ia obli~ción de adoptar medidas ágiies y eficaces que provengan, 
combatan y erradiquen la violencia doméstica contra la mujer. 
Por tanto dea·eta la siguiente: 

AR:IIGULO l. 

lEY C01'.1'fRA LA VIOLENCIA 001\llESTICA 
CAPITULO 1 

NATURALEZA Y ALGA.~~CE 

Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de ineiudible observancia y 
íiene.n por objeto proteger !a integridad física, psicológica , patrimonio y sexual de ia 
mujer, contra cualquier forma de violencia por parte de su cónyuge, ex-cónyuge, 
compañero, ex-compañero de hogar o cualquier relación a fin a una pareja en Ja que 
medie, haya medi3.do o no cohabitación, incluyendo aquellas relacionadas en las que 
se sostiene o se haya sostenido una relación sentimental. Los derechos aquí 
consagrados son universales. 

Todo acto de discriminación y violencia doméstica contra !a mujer será sancionado de 
conformidad con la presente Ley, la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención internacional sobre la 
Elímn1ación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer y otras que se 
suscriban en el futuro sobre la materia_ 

ARTICULO 2. 
Ei estado adopiará como poiítica ias medidas que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y en definitiva erradicar la violencia doméstica contra la mujer, por tanto 
promoverá y ejecutará, en su caso, los compromisos y iineamientos de politíca que se 
señalan a continuación. 

·1. Promover y ejecutar medidas interrelacionadas y globales que incluyan 
soluciones a corto y largo plazo que coadyuven a la prevención y erradicación de 
la violencia contra la mu~r; 

2. Brindar 3sistencia y protección inmedi3ta a las mujeres que sufran violencia 
doméstica impulsando la creación de nuevos servicios públicos y fottaleciendo 
los ya existentes; 

3. Formular con la participación directa de los gobiernos locales o municipales, 
planes gubernamentales de acción , los cuales deberán ser concertados con las 
distintas organizaciones de la sodeclacJ civil hondureria. acogiendo sus inici3tivas 



y recuperando sus experiencias. Estos planes deberán ser revisados y evaluados 
periódicamente; y, 

4. Las demás que sean necesariéls para garantizar el pleno ~1oce de ios dere.chos y 
libertades de las mujeres. 

ARTICULO 3. 
En la aplicación de la presente Ley, se observarán los principios de: acción pública, 
gratuidad, celeridad y secretivídad. 

A_RTICULO 4. 
Para la presentación de una denuncia y solicitud de mecanismos de protección a que se 
retieJe esta Ley, no se requerirá el patrocinio de un profesional del Derecho; ello no 
obstante, en la substanciación procesal posterior si serán necesarios los servicios de 
dichos profesionales_ Para garantizar !3 gratuidad, las instituciones ya sean de derecho 
púbiico o privado que ejecuten programas o proyectos de atención iegal a mujeres que 
sufren violencia cloméstica, como: Ministerio Público, Defensa Pública, Consejería de 
Familia o cualquier organización no gubernamental. deberán suministrar ia asistencia 
técnica oportuna_ 

P.. !os efectos de la presente Ley, todo test~go es hábil para declarar todos los días y 
horns son hábiles para la práctica de actuaciones. 

E! procedimiento a aplicar será oral. 

CAPITULO U 

DE LAS DEFINICIO:t'iES 

ARTICULO 5. 
A !os efectos de la presente Ley se entiende por: 

1. Violencia Doméstica: 
Todo patrón de conducta asociado a una situación de ejercicio desigual de poder 
Que se maniíieste en el uso de la fuerza física, violencia psicológice1, patrimonial, 
sexual. intimidación o persecución contra la mujer; y, 

2. Ejercicio Oesiqual de Poder: 
Toda conducta dirigk1a a afectar, comprometer o iimiiar el libre desenvolvimiento 
de la personalidad de la mujer por razones de genero. 
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Se consideran fo1mas dE~ Violencia Doméstica: 
1. Violencia Físira: 

Toda acción u omisión que produce un aano o menoscabo a la integridad 
corporal de la mujer, no iipificada corno deñto en el Código Penal. 

2. Viole-flcia Psicológica: 
Toda acción u omisión cuyo propósito sea degradar o controlar las acciones, 
compot1amientos, creencias y decisiones de la mujer, por medio de la 
íntimic!ación, manipulación. amenazas directa o indirecta , humillación, 
aislamiento, encien-o o cualquier otía conducta u omísión que implique un 
perjuicio en la salud psicológica, el desarrollo integral o la autodeterminación de 
la mujer. 

3. Violencia Sexuid: 
Toda conducta que entrañe amenaza o intimidación que afecte ia integridad o la 
~utodeterminación sexual de fa mujer, no tipificada como delito en el Código 
Penal vigente 'i sus reformas; y, 

4. Violencia Patrimonial: 
Todo acto violento que cause deterioro o pérdida de o~etos o bienes materiales 
de la mujer o del núcleo familiar. 

CAPITULO 111 
DE LOS MECANISMOS DE PRITTECCIÓN 

ARTICUL06. 
Para tutefar o restituir los derechos de las mujeres que sufran vioiencia domésiica se 
establecen medidas de seguridad, precautorias y cautelares: 

1. Medidas de Seguridad: 
Aquellas que persiguen detener la violencia en cualquiera de sus 
manifestaciones y prevenir males mayores. Se aplicarán por el Juzgacfo o 
Tribuna! competente, con la sola presentación de Ja denuncia o de oficio y en 
c<lsos urgentes, por el Ministerio PúbUco o la Policía . Las medídas de seguridad 
son las siguientes: 
a) Separar temporalmente a! agresor del hogar que comparte con la mttjer 

agredida; 



b) Prohibir al agresortransttar por la casa de habitación y centro de trabajo o 
lugares habitualmente frecuentados por la agredida siempre y cuando esta 
medida no interfiera en las relaciones laborales o de estuctio del agresor. 

e) Detener por un término no mayor de veinticuatro (24) horas, al agresor 
infraganti: 

ch) Advet1ir al agresor que si reaiiza actos de intimidación o perturbación 
contra la mujer o contra cualquier miembro del núcleo familiar, íncutrirá en 
delito: 

d) Retener temporalmente !as amias encontradas en podBr del agresOf~ 
e} Reintegrar al domicilio, a petición de la mujer que ha debido salir deí 

mismo por razones de seguridad personal, debiendo en esta caso, aplicar 
inmediatamente la medida establecida en el numeral ("1) de este Artículo; 
y, 

í) Ingresar ai domicilio en caso de flagrancia. 

Estas medidas tendrán el carácter temporal de aa.1erdo con la evaluación que 
realice el juzgado o Tribunal que conozca del caso concreto. La temporalidad de 
las mismas, no podrá ser inferior a dos (2) semanas ni mayor de dos (2) meses. 
Cuando las rnisnrns sean aplicadas por el Ministe1io Púbiico o la Policía, éstas 
instituciones deberán remitir tas · diligencias al Juzgado competente dentro de las 
veinticuatro (24) lloras siguientes. 

No obstar.te la anterior, el Juzgado o Tribunal competente a petición de Ja 
agredida, podrá prorrogar por igual período y por una sola vez .. una o varias de 
las medidas de seguridad. 

La resolución que ordene la imposición cie una o varias medidas de seguridad es 
inapelable. 

2. Medidas de la Mujer 
Estas n1edidas se orientan a prevenir la reiteración de la violencia doméstica 
mediante la reeducación del agresor y la elevación de la autoestima de la mujer_ 

Estas med~das son las siguientes: 
a) Disponer Ja asistencia obligatoria del agresor a serv1c1os para su 

reeducación , la que será impartida por la Consejería de Familia más 
cercana, u org~nización no gubernamental especializada en este típo de 
3tencíón, con los cuales el Poder EjeruUvo celebre convenios de esta 
naturaleza; y, 

b) Disponer la remisión de fa mujer y en su caso, de su familia cercana, a una 
Consejería de Familia o a una organización no gubernamental, de acuerdo 
al numeral ('l) anta-ior. 
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Aj igual que las medidas de seguridad tienen e! carácter de temporal y sólo 
podrán ser aplicadas por quienes tie.nen facultad para ello, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral ( 1). anterior; Y. 

3, Medidas Cautelares: 
Estas pretenden garantizar el cumplimiento de las responsabilidade.s familiares 
del agresor y serán exclusivamente aplicadas por el Juzgado o Tribunal 
competente, en los ca.sos que le sean sometidos directamente o por remisión, 
pucliendo cJictar una o rnás de las siguientes: 
a) Fijar ele oficio una pensión provisional de alimentos, cuya cuantía estará 

en correspondencia con la capacidad económica del agresor y las 
necesidades del a~mentario o alimentaría; 

b) Establecer un régimen de guarda provisional, de los hijos e hijas menores 
de edad a cargo de la mujer agredida y a petición de ella deque se pusiera 
en riesgo fa inte~1ridad personal de los menores y las menores de edad. En 
to 0jo caso se establece un plan régimen especial de visitas; y 

e) Garantizar el ejercicio ele las accíones legales en materia de alimentos o 
fom1ación de patrimonio familiar de confonnidad con el Código de Famiüa, 
prohibiendo al agresor la celebración de actos y contratos sobre bienes 
muebles e inmuebles, as! como el desplazamiento de los bienes muebles 
de la residencia común hacia otro lugar cualquiera. El juez o Jueza 
realizará un inventario de dichos bienes, tanto al momento de dictar esta 
medícla como al suspenderla. 

Son ap!icóbies a las Medidas C~utelares, en lo conducente, tas mismas disposiciones 
establecidas para ias de Seguridad y Precautorias, sin perjuicio de derecho de la 
a~1redicta de promover la acción correspondiente para garantizar en forma permanente, 
la responsabilidad familiar del agresor. 

La resolución en cuya virtud el Juez o Tribunal ordene la aplicación de las Medidas 
Cautelares, son inapelables. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO?. 
El agresor que en los términos de esia Ley, comete actos de violencia doméstica sin 
llegar a causar daños tiptficados como delítos en el Código Penal, será sancionado así: 
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1. Con la prestación de servicios a la comunid~d de uno ('l) a tres (3) mQsGs por t'I 
no acatamiento de uno efe los rnecanismos ele protección impuestos, sin perjuicio 
de la pena a que hubiere lugar y del resarcimiento de daños y perjuicios. cuando 
procecta; y, 

2. Con la prestación de servicios a la comunidad de tres (3) meses a un (1) año, si 
nuevamente incurre en actos de violencia doméstica, siempre que hubiese 
acataclo los mecanisrnos de protección impuestos. 

La prestación de servicios a la comunidad equ~1a!(~rá una jornada de cuatro (4) horas 
diarias las que pueden ser hábiles o inh~t)iles. Podrán en todo caso acumularse 
jornadas para cumplirse en días inhábiles de la respectiv;.:1 semana, siempre que !a 
naturaieza del servicio comunitario lo pe1mita. 

Si nuevamente incurre en actos de violencia doméstica y no hubiese acatados los 
mecanismos de protección impuestos, una vez agotadas todas lt=1s alternativas 
propuestas en estci Ley su conducta será considerada como delito y se penalizará 
conforme a los Altículos ·179 - A y ·¡ 79 - B del Cócfigo Pena i. 

La imposición de la pena a que se refiere el párrafo anterior corresponderá a los 
Juzgados y Tribunales competentes en materia penal. 

El procedimiento establecido en esta Ley ser~ oral y una ve.z. deducicJa la acción es 
pública. 

AR1ICULO 8. 
Cuando la mujer sea el sujeio actrvo de la violencia doméstica, de acuerdo a esta Ley, 
tanto los Juzgados y Tribunales competentes, como eJ Ministerio Público y la Policía, en 
los términos del A1tícuio 6 de esta Ley, bajo el mejor criterio y con apoyo 
multidisciplinario. podrán aplicar una o más medidas de se~turidad contemplada en 
dicho cH1ículo. sin petjuicio de remifü· el caso al Juzgado o Tribunal competenie. cuando 
ei clafío causado constituya delito de acuerdo ai ordenamiento jUrídico en 1nateria penal, 
dejando un extracto de tos trámites realizados. 

Estas medidas de seguridad procederán en los mismos casos en que para eno está 
legitimada la mujer a~tredida. siempre y cuando se hubiere comprobado que tales 
agresiones no constituyen una respuesta a agresiones sufridas por lt=1 mujer, por parte 
del supuesto agredido. 

ARTICULO 9. 
De comprobarse que la violencia doméstica ejercida por la mujer, es una respuesta a 
agresiones sufridas, no denunciadas por la mujer, por voluntad propia; es decir, sin que 
la no denuncia obedezca a coacción, temor u otra restricción, el Juez o Tribunal 
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competente. o en su caso, las instituciones racultadas por esta Ley, ar:~icarán a ambos 
miembros de la pareja, las medidas de seguridad enumerndas en las !~erales , e), ch) y 
d) de~ numeral (1) del Ar1ículo 6 de esta Ley_ 

En este Célso, las medidas de seguridad impuestas. podrán prorrogarse dos veces más, 
sin necesidad de que as! lo solicite uno .a ambos miembros de la pareja como resultado 
óe la evaluación sico-social de la institudón especializada que atienda el caso. 

De persistir violencia doméstica de ambas partes, el Juez o Tribunal competente o las 
instituciones f<:lcultadas par~ ello de conformidad con la Ley decretarán en el c<1so de 
convivir bajo el mismo techo, la separación temporal del 11ogar común de uno de los 
miembros ele la pareja. de preferencia al hombre, a fin de evitar que esa convivencia 
degenere en malas cada vez más graves. La temporalidad no excederá de seis (6) 
me.ses, tiempo en que ambas partes decidirán sobre la conveniencia o no de nrnntener 
la r~ación de pareja . Este avenimiento será comunicado de consumo, al Tribunal ~e 
aplicó la med1<la 

~A.RTI CU LO 1 O. 
A quien incumpla las medidas de seguridad impuestas, se le sancionara contonne a lo 
establecido en el Altículo 7 dé esta Ley_ 

En el caso de que sólo la mujer incutTa nuevamente en actos de violencia doméstica 
una vez agotadas las alternativas de esta Ley, también se le penalizará en ta forma 
prescrita en el penúltimo párrafo del Artículo 7. 

CAPITULO V 
DEL/.\. n TRlSDICCION, LA COl\tIPETENCIA Y EL PROCF.Dl.1\1IENTO 

ARTICULO ll. 
Créase la jurisdicción especi()I que habrá cJe co nocer y aplic<lr lo dispuesto en la 
presente Ley, la cuai funcionará por medio de Juzgados y Tribunales especialmente en 
diferentes regiones del país de acuerdo a los requerimientos concretos. 

En tanto se crean los Juzgados y Tribunales especializados, corresponderá su 
aplicación a los Juzgados de Letras de Familia, a los Juzgados de Letras 
Departamentales o Seccionales y a los Ju2~1ados de Paz. En su caso. conocerá, las 
respectivas Cortes de Apelación. 

ARTICULO 12. 

69 



En concordancia con el Artículo 6 precedente, cuanclo I~ agredida solicite. la aplicación 
de medidas de segurid~d precautorias o cautelares tanto el tv1inisterio Público como la 
Policía deben remitir el caso ante ei Juzgado correspondiente, dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a su recepción o en el primer día hábil, si el siguiente fuese 
inhábil, debiendo en este caso, !imitarse a recomendar las mecfidas precautorias. 

Deberán establecer niveles de coordinación adecuados entre el Juzgado competente, la 
Poiicía y e! Ministerio PC1blico a fin de garantizar que se brindará atención las 
veinticuab·o (24) hor3s dei dfas. 

AJUICULO 13. 
Las organizaciones no gubernamentales deberán remitir -aqueAos casos que llegasen a 
su conocirnle.nto, en el mismo piazo señalado en el Attícuio anterior, al Ministerio 
Púbfico o a la Policía o cJirectamente al ,Juzgado o Tribunal competente_ Dichas 
or~1anizaciones podrán sugerir la aplicación de las medidas de protección que 
consictere.n necesarias, sin perjuicio de remitir directamente a la mujer agredida a la 
Dirección de Medicina Legal. 

ARTICFLO 14. 
Las medidas de seguridad en vrtud ele violencia doméstica podrán solicitarlas: 
1. L-a mujer directamente agredida; 
2. Cualquier miembro del ~1rupo familiar; 
3. Cualquier funcionario, empleado público o profesional que por razones de su 

cargo tenga contacto con la mujer directamente afectada o con algunos de los 
integrantes clel grupo familiar; 

4. Las organizaciones no gubernamentales que asuman la defensa de fos derechos 
fundamentales de ia mujer y las organizaciones que, en generar, atiendan la 
problemática familiar y los derechos humanos; 'i, 

5. Cualquier persona que conozca del caso_ 

La solicitud de aplicación de estas medidas, se iniciará a petición verbal o escrita, 
formulada por cualesquiern de las personas procedenternente nominadas. 

ARTICULO 15. 
Los mecanismos oo protección que se dicten deberán ser notificados personalmente al 
agresor en la primera comparecencia, en el caso de que atienda la citación; en caso 
contrario se requerirá apoyo policial. 

La citación se hat'il en el domicilio o en el centro de trabajo del agresor que señale la 
agredida y si en el domicilio nadie recibiere la cédula de citación, se tendrán. por hecho 
en debida forma, pegándola en la puerta de entrada y levantando Ja respectiva acta. 
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ARTICULO 16. 
P~ra la aplicación de los mecanismos de protección, se señalará audiencia dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento de la solicitud, la que presidirá 
personalmente el Juez o Jueza. Dicha audiencia se realizará con la comparecencia de 
la ofendida y de! agresor. No obstante !o anterior, !a audiencia se considerará 
válidamente realizada con la sola comparecencia de la ofendida, siempre y cuando el 
a~tre.sor hubí€-se sido notificado en debida forrna, conforme a esta Ley, bajo la 
presunción de que acepta las medidas dictadas. La citación u.el supuesto agresor no 
repmtará ga9:os para ta mujer agrecfida . 

. A. resultas de la audiencia, ei Juez o Jueza aplicará los mecanismos de protección que 
estime necesarios y la resolución que se dicte podrá ser revoC(:}da de acuerdo a 1 mérito 
de las pruebas ev~cuadas. 

Si los hechos aducidos fueren controvertidos, después efe re.alízada la primera 
audiencia, !as partes dispondrán de ocho (3} días comunes para proponer y evacuar !as 
pruebas que sustenten sus extremos y, el Juez o Jue.za deberá dictar resolución en el 
término de tres (3) días. 

ARTICULO 17. 
El .Juzgado f~Ue imponga ya sea los mecanismos de protección según el caso, 
m~rntendrá competencia para la ejecución y· ei cumplimiento de l~s mismas, debiendo 
solicitar el auxilio polícraf en caso necesario. 

No obstante lo anterior, la carga de la prueba sobre el cumplimiento de las medidas 
decretadas, recaerá sobre el agresor, extremo que deberá ser comprobado por quienes 
tienen compe.tencia para exigir el cumplimienio efe taies medidas. 

ARTICULO 18. 
Si a quienes corresponda la aplicación de esta Ley, estableciesen que un acto de 
violencia doméstica sometido a su conocimiento constituye delito, sin pe.rjuicio de dictar 
ios mecanisroos de protección a que hubiera lugar, remitirán de inmediato las 
actuaciones al juzgado de L~tras de lo Criminal competente. 

CAPITULO VI 
DERFCHOS PROCESALES DELAS MUJERES QD"E SUFRB.J VIOLENCIADOl\.fESTICA 

)\R11CULO 19_ 
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Sin perjuicio de los principios básicos procésales ya establecidos en la presente Ley, ias 
mujeres que sufran violencia doméstica tendrán los derechos si~_tuientes: 
-1. Respeto en el interrogatorio; 
2. No ser sometida a pericias médicas o psicológicas inadecuadas o innecesarias; 
3. A demandar el ~uxilio ele la Fuerza Pública con orden judicial para llev;ar o retirar 

sus pertenencias de I~ casa que comp3tte con el agresor; 
4. A demandar el auxilio de Fuerza Púb!íca en cualquier circunstancia que se vea 

amenazada su seguridad personal o la del núcleo familiar; 
5. No ser sometida a confrontación con el agresor, si no está en condiciones 

emocionales para ello, conforme al dictamen del Médico Forense o de la 
Consejería de Familia; 

6. No ser requerida para que f)resente la correspondiente denuncia penal para 
accíon~r en su auxilio; y, 

7. A ser atendida para dictamen y reconocimiento por la Dirección de Medicina 
Legal, cuando fuere remitida por juzgado competente, o cualquiera de las 
instituciones i~tualrnente competentes para aplicar medidas de seguñdad o por 
una or{ianización no gubernamental, de conformidad con la ley. 

CAPITULO VII 

RrN·croNES y COORDINA(,1 ON ENTRE EL ESTii.DO y LA COIVIUNID.l\.D 

ARTICULO 20. 
Para efectos de determinar la incidencia de la violencia doméstica contra la mujer en 
nuestra sociedad y evaluar posteriormente fos resuttados de esta Ley, la Oficina 
Gubernamentai de la Mujer o el organismo especializado que en el juzgado futuro se 
cree, llevará un registro de caos en todo el país. Para ello, los Juzgados o Ttibunales y 
las instituciones gubemarnentaies y no gubernamentales informarán semestrnlmente a 
la Oñcina corresponcliente. sobre los casos yios resultados en que hayan intervenido. 

ARTICULO 21. 
En el mismo período señalado en ei artículo anterior, la Oficina cotTespooctiente se 
encargará de coordinar las políticas dirigidas a la mujer, en coordinación con ias 
entidades de Derecho Público o Privado \linculadas a la materia, diseñarán una poiítica 
con su plan nacional de acción para atender la violencia ooméstica contra la mujer, así 
como la planificación y ejecución de acciones encarninadas a la erradicación de estas 
conductas en la sociedad hondureña. 

El Plan Nacional deberá contener medidas educativas, de invest~1ación, de atención 
integral a las a~tredidas: médico, psicoló~Jico, legal y socia!; de sens!bfüzación y 
capacitación a Jueces, Juezas, Policías, Funcionarios y Empleados de las diferentes 
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instituciones públicas o privadas que estén involucradas en la prevención, sanción y 
protección de las mujeres que sufren violencia doméstica. 

Para los efectos de divulgación sobre los alcances y objetivos de esta Ley, el plan de 
acción deberá involucrar a los comunicadores sociales, promoviendo ~demás nuevas 
formas de comunicación masiv~ que deslegitimen la violencia de todo tipo contra la 
mujer, divulguen et aporte y una imagen positiva de las mujeres, evít<:1ndo reforzar roles 
estereotipactos parn hombres y mujeres y que en general coady1wen a establecer 
nuevas relaciones entre los sexos. 

ARTICULOS 22. 
El Poder Ejecutivo celebrará convenios con las Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG's) iegalrnente reconocidas que desarroüen progr(jmas de atención legai 'l 
emocional a mujeres que sufran violencia doméstica. De la misma manera se procederá 
con las Organizaciones No Gubernamentales (ONG's) que cuenten con refugios para 
mujeres. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

i\F...TICULO 23. 

lRAi\tSI TORIO 
Para efectos de homogenízar el control estadístico y facilitar la solicitud de las medidas 
de protección, la Oficina correspondiente elaborará durante ei periodo señalado en el 
Ar1ículo 21 de la presente Ley, un formato de solicitud que distribuirá a los Juzgados 
competentes y a las instituciones vinculadas aJ ramo, que por lo menos consignará la 
in1om1ación siguiente: lugar y fecha de la agresión, daño sufrido y medida de protección 
aplicacla. 

ARTICULO 24. 
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a ia presente Ley_ 

ARTICULO 25. 
La presente Ley entrará en vigencia tres meses después de la fecha de su pubkación 
en el Diario Oficial La Gaceto. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centra! e.n ~ Sa!ón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los once dias del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete. 

Roberto Micheletti Bain 
SECRETARIO 

Por Tanto: Ejecútese 

Carlos Roberto Flores Facusé 
PRESIDENTE 

salomón Sorto Del Cid 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo 

Tegucigalpa, M.D.C.~ 29 de Septiembre de 1997. 

Carlos Roberto Reina ld!áquez 
Presidente Constitucional de la República 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y justicía 

Efraín Moneada Silva 

ANEXO N@.4 
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Gráfico No. 1 

Distribución porcentual por rango de edad 
Clinica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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20 - 40 al'\os mayor de 40 anos menor de 20 anos 

Fuente: Entrevista, a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 2 

Distribución porcentual según ocupación 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 20.04 
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Arna de casa Comerciante Estudiante Obrera Profesional 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 2 a 

Distribución porcentual según ocupación - tipo de violencia 
Clínica de Consejeria aé Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Oanli, Honduras. Junio 2004 

Ama de casa Comerciante Estudiante Obrera Profesional 

Fuente: Entrevista a usuarias dell Hospital Gabr1ela A~var.ado 
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Gráfico No. 3 

Distribución porcentual según estado civil 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 4 

Distribución porcentual según escolaridad 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 5 

Distribución porcentual según procedencia 
Clinica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Hooduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gab'riela Alvarado 
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Gráfico No. 6 

Distribución porcentual según tipo de hogar 
Clínica de Consejeña dé Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Hoñduras, Junio 2004 

Desintegrado Integrado 

Fuente: Entrevista a usuarias del l-ilospítal Gabniela .Alvarado 
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Gráfico No. 7 

Distribución porcentual según testigo de violencia 
Cllnica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 

si no 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 8 

Distribución porcentual según abuso infantil 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 8 a 

Distribución porcentual según tipo e violencia - abuso infantil 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 9 

Distribución porcentual según fracaso escolar 
Clínica de Consejería de Familia. Hospital Gabriela Alvarado 

Danli. Honduras, Junio 2004 

Si No 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 1 O 

Distribución porcentual según tiempo de sufrir maltrato 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 

!O 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 11 

Distribución porcentual según tipo de violencia 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras. Junio 2004 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 12 

Distribución porcentual según violencia psicológica 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabríela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 13 

Distribución porcentual según violencia flsica 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 14 

Distribución porcentual según violencia sexual 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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No ayuda económica 

Oat'io a objetos 

Gráfico No. 15 

Oistribucíón porcentual según violencia económica 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 16 

Distribución porcentual según etapas de la víolencia 
Clínica de Consejeria de Familia. Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras. Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 17 

Distribución porcentual según la tercer etapa del ciclo de la violencia 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Al.varado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Hijos 

Cónyuge 

Madre 

Padre 

o 10 

Gráfico No. 18 

Distribución porcentual según quien es el agresor 
Clínica de Consejeria de Familia. Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabríela Alvarado 

90 100 



Gráfico No. 19 

Distribución porcentual en presencia de quien se llevaron acabo los actos de violencia 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 20 

Distribución Porcentual según si la victima es culpada del cuadro de violencia 

Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 
Danli, Honduras, Junio 2004 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Uso de drogas 

Gráfico No. 21 

Distribución porcentual según motivo de inicio la agresión 
Clinica de Consejería de, Familia, Hospital Gabríela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 22 

[listribuolón porcentual según lugar o sitio de la agresión 
C.linica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Hondur:as, Junio 2004 

Fuente: Entrev:ista a usuanias del Hospita'I Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 23 

Distribución porcentual según numero de episodios de violencia 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danlí, Honduras, Junio 2004 

1 - 2 veces 3-4 veces 5-6 veces 6 veces y mas 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 24 

Dístribución porcentual según causas de no denunciar 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



90 
80 
70 
60 

~ 50 
o 40 

30 
20 
10 
o 

1/) 
o 
.2 
O) 
'O 

8 
Q.I 
e 
(5 

--. 
~ 

Gráfico No. 2.5 

Distribución porcentual según efectos o consecuencias 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 26 

Distribución porcentual según efectos o consecuencias psicológicas 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 27 

Distribución porcentual según frecuencia de visitas a médicos y salas de emergencia 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Oanli, Honduras, Junio 2004 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 28 

Distribución porcentual según numero de atenciones medicas 
Cllnica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 29 

Distribución porcentual según atenciones psiquiatricas 
Cllnica de Consejeria de Familia, Hospital Gabríela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 30 

Distribución porcentual según conocimiento de la ley de violencia domestica 

Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 
Danli, Honduras. Junio 2004 

Fuente: Entrevista a. usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 31 

Distribución porcentual según de cómo obtuvo el conocimiento de la ley de violencia domestíca 
Clínica de Consejería de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras. Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabríela Alvarado 



Gráfico No. 32 

Distribución porcentual de quien denuncio los cuadros de violencia 
Clfnica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Oanli, Honduras, Junio 2004 
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Gráfico No. 33 

Distribución porcentual según sitio de denuncia 
Clínica de Consejeria de Familia. Hospital G.abriela Alvarado 

Danlí, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 
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Gráfico No. 34 

Distribución porcentLJal según el lugar donde encontró mejores alternativas 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danli, Honduras, Junio 2004 

humanos 

Fuente: Entrevista a usuarias del Hospital Gabriela Alvarado 



Gráfico No. 35 

DistribuciOn porcentual sobre opinión sobre la aplicación de la ley 
Clínica de Consejeria de Familia, Hospital Gabriela Alvarado 

Danlí, Honduras, Junio 2004 
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Fuente: Entrevista a usuarias del Ho~pital Gabrie1a Alvar:ado 
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Cabécei:a Departam-ental: YUscatán 
~xtensión Territorial : 7 ~345 IGn1

• 

¡t>o~lación Ac~ual: 338, 149 habitantes. 
iFe~ha de su Creadón: Mayo 28 de 1869. 
lMunidpios (19): Afauca, Danlí, El Paraíso. 
Güinope, Jacaleapa, Liure, Morocclí, Oropolí, P0treri1los, 
San Antonio de Flores, San Lueas, San Matias, Soledad, 
Teupasenti, Texíguat, ItGjes, Vado Ancho, Yauyupe, 
Yuscarán. 
Principal Actividad Económica: Cultivo de maíz, caña de 
azúcar, café, sandía, maicillo, sorgo forrajero, tomate, frijol. 
Sierras: de Dioilto. 
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Blanca, La Batea, de Cuyamapa, de Ri0 Frío, de Aguá Fría, 
de Río Guano, de Capíre, de San Agustín, El Chaparral, del 
Águila, ElLonal. de Navijupe, del Volcán, Granadillas~ de 
las Nubes. 
Ríos: Río (Wangki) Co00 o Segol.l\a, Jalán, Guayambre, 
Grande o Choluteca, de I-lat0, Texíguat. 
Valles: de Jamastrán., de Moroeelí. 
Parques Nacionales: Yuscarán, El Chile. 

Límites 
Norte: Departamento de O lancho. 
Sur: Depto. de Choluteca y la República de Nicaragua. 
Este: 'De.oartamento de Olancho y la Reo. de Nicaragua. 
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ANEXO No. 6 

DATOS DEL MUNICIPIO DE DANLI 
PRINCIPALES INDICADORES 

•!• Ubicación Departamento de El Paraíso, 98 Kms. al 
oriente de Tegucigalpa, planicie de 152 
haz. Con altura de 767.49 mts. s/nivel del 
mar. -

•!• Extensión Territorial 3, 766.1 O Km2 (Area urbana de 41014.17 
Has) 

•!• Aldeas 38 
·:· Caseríos 730 
·:· Población año 2001. Urbana I Rural 184,420 habitantes 

64, 126 / 13,867 Rural 
•!• Densidad Poblacional 79 habitantes oor Km 2 
•!• Tasa de crecimiento 2.6% 
•!• Número de viviendas 7,324 urbanas/ 13,867 rural 
•!• Cobertura agua potable 80.05% 
•!• Energía eléctrica 90% urbana I 30% rural 
•!• Alcantarillado 62.29% 
•!• Cobertura telecomunicación 9% 
•!• Oraanización comunitaria 24 patronatos urbanos v 167 rurales 
•!• Tierras Egidales: 4,148; Nacional 137,863 y 

privados 90,986 Has. 
•!• Area perímetro urbano Privadas 68.4%, egidales 29.1 %, 

Nacionales 
·:· Bosque 468,050 Has especies confiera v latifoliado 
•!• Principales cuencas Ríos: Guayambre, Hato, Los Almendros, 

San Francisco y_ Namale 
•!• Educación 
•!• Tasa alfabetismo 67.25 

Grados de escolaridad 2.95 promedio 
•!• Salud 1 Hospital Regional/18 CESAR y 3 

Cobertura Asistencia Médica 
Hospital Regional (300,000 habitantes) CESAMOS 
Cobertura CESAR Y CESAMO a nivel 28% 
municipal. 

23% 

35.03% 
•!• Desarrollo Humano 67.25 

Esperanza de Vida 69.50 años 
·:· Actividades Productivas Aoricultura: café, tabaco, granos básicos y 
•!• Potencial de Desarrollo Agro-industrial, agro-exportador y 

eco turismo 
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